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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
9154 Resolución de 1 de agosto de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se publican las cuentas anuales de la Fundación para la Proyección 
Internacional de las Universidades Españolas-Universidad.es del ejercicio 
2012.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se hace pública la información contenida 
en el resumen de las cuentas anuales de la Fundación para la Proyección Internacional 
de las Universidades Españolas – Universidad.es correspondientes al ejercicio 2012, que 
figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 1 de agosto de 2013.–El Secretario General Técnico del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, José Canal Muñoz.
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FUNDACIÓN UNIVERSIDAD.ES 
BALANCE y CUENTA DE RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Activo 2012 
  

      A) ACTIVO NO CORRIENTE 77.684,93 

      I.  Inmovilizado intangible 48.655,47 

      5. Aplicaciones informáticas 48.800,50 

          206    APLICACIONES INFORMÁTICAS 58.546,96 

          280    AMORT. ACUM. DE INVESTIGACIÓN -9.746,46 

      6. Derechos sobre activos cedidos en uso -145,03 

          280    AMORT. ACUM. DE INVESTIGACIÓN -145,03 

      7. Otro inmovilizado intangible 0 

      III.  Inmovilizado material 29.029,46 

      2. Inst. técnicas, y otro inmov. material 29.029,46 

          216    MOBILIARIO 830,91 

          217    DER. SOBRE BIEN REG. ARREND. FINA 62.849,75 

          219    ANTICIPOS INMOVILIZ. INMATERIA 1.758,30 

          281    AMORT. ACUMUL. INMOV. INMATERIAL -36.409,50 

      B) ACTIVO CORRIENTE 3.700.998,63 

      II.  Usuarios y otros deudores de la act. propia 23.078,44 

      3. Otros usuarios y deudores 23.078,44 

          447    USUARIOS, DEUDORES 23.078,44 

      III.  Deudores comerciales y otras ctas. a cobrar 1.379.739,17 

      1. Clientes por ventas y prest. de servicios -18.828,44 

          490    PROVISION INSOLVENCIAS TRAFICO -18.828,44 

      3. Deudores varios 0 

      6. Otros créditos con las Admin. Públicas 1.398.567,61 

          470    HACIEND. PUBL. DEUD. DIVERS. CONCE 1.398.567,61 

      VI. Periodificaciones a corto plazo 94,40 

          480    GASTOS ANTICIPADOS 94,40 

      VII. Efectivo otros activos líquidos equivalen 2.298.086,62 

      1. Tesorería 2.298.086,62 

          570    CAJA, EUROS 215,19 

          572    BANCOS INST. CRED. C/C. VIST. EURO 2.297.871,43 

      TOTAL ACTIVO (A + B) 3.778.683,56 

ANEXO 
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Pasivo 2012 

      A) PATRIMONIO NETO 1.726.147,67 

      A-1) Fondos propios 634.619,26 

      I. Dotación Fundacional/Fondo social 30.000,00 

      1. Dotación fundacional/Fondo social 30.000,00 

          100    CAPITAL SOCIAL 30.000,00 

      II. Reservas 577.447,19 

      2. Otras reservas 577.447,19 

          113    RESERVAS ESPECIALES 577.447,19 

      III. Excedentes de ejercicios anteriores 32.294,74 

      1. Remanente 32.294,74 

          120    REMANENTE 32.294,74 

      #    IV. Excedente del ejercicio -5.122,67 

      A-3) Subvenciones, donaciones legados recibidos 1.091.528,41 

      I. Subvenciones para la actividad propia 1.091.528,41 

          130    SUBVENCIONES OFICIALES CAPITAL 102.540,48 

          132    OTR. SUBV. DONACIONES Y LEGADOS 988.987,93 

      C) PASIVO CORRIENTE 2.052.535,89 

      II. Deudas a corto plazo 0 

      2. Deudas con entidades de crédito 0 

      IV. Beneficiarios-Acreedores 1.042.000,00 

      3. Otros beneficiarios 1.042.000,00 

          412    BENEFICIARIOS, ACREEDORES 1.042.000,00 

      V. Acreedores comerciales y otras ctas.a pagar 405.659,89 

      1. Proveedores 0 

      3. Acreedores varios 106.253,79 

          410    ACREEDORES POR PREST. SERVICIOS 106.253,79 

      4. Personal (remuneraciones ptes. de pago) 0 

      6. Otras deudas con las Admin. Públicas 299.406,10 

          475    HACIEND. PUBL. ACREED. CONCEP .FIS 292.751,93 

          476    ORGANISMOS SEGUR. SOCIAL ACREED 6.654,17 

      VI. Periodificaciones a corto plato 604.876,00 

          485    INGRESOS ANTICIPADOS 604.876,00 

      TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C) 3.778.683,56 
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Cuenta de Resultados 2012 
      A) EXCEDENTE DEL EJERCICIO 0 
      1. Ing. de la actividad propia 6.004.540,84 
      a) Cuotas de usuarios y afiliados 3.735.474,00 
      a2) Aportaciones de usuarios 3.735.474,00 
          721    CUOTAS DE USUARIOS 3.735.474,00 
      c) Subv. imput.al excedente del ejercicio 579.119,40 
      c1) De la administración general del estad. 579.119,40 
          740    SUBVENCIONES OFICIA. EXPLOTAC. 579.119,40 
      d) Imputación de Subv, Don y Leg 1.689.947,44 
          748    IMPUT SUBV DON Y LEGADOS 1.689.947,44 
      2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la act 0 
      3. Gastos por ayudas y otros -1.810.568,66 
      a)  Ayudas monetarias -1.600.447,82 
      a3)  A otros -1.600.447,82 
          650    AYUDAS MONETARIAS -1.600.447,82 
      b) Ayudas no monetarias -209.908,09 
          651    AYUDAS NO MONETARIAS -209.908,09 
      c) Gastos por colabor. y del órgano de gob. -212,75 
          654    AYU. MON. REALIZ. TRAVÉS OTR. ENT. -212,75 
      4. Variación exist. prod. term y en curso 0 
      5 – Trabaj. realizados por la ent. para su activo 0 
      6. Aprovisionamientos -4.426,36 
          607    TRABAJOS REALIZ. OTRAS EMPRESAS -4.426,36 
      7. Otros ingresos de la actividad 0 
      7. Otros ingresos de la actividad 250,04 
          759    INGRESOS POR SERVICIOS DIVERSO 250,04 
      8. Gastos de personal -315.452,93 
      a) Sueldos, salarios y asimilados -236.089,49 
          640    SUELDOS Y SALARIOS -236.089,49 
      c) Seguridad Social a cargo de la empresa -66.976,11 
          642    SEGURIDAD SOCIAL CARGO EMPRESA -66.976,11 
      d) Otras cargas sociales -12.387,33 
          649    OTROS GASTOS SOCIALES -12.387,33 
      9. Otros gastos de la actividad -3.908.604,05 
      a) Servicios exteriores -3.888.932,31 
          622    REPARACIONES Y CONSERVACION. -31.399,53 
          623    SERVIC. PROFES. INDEPENDIENTES -130.797,62 
          624    TRANSPORTES -15.382,45 
          625    PRIMAS DE SEGUROS -225.093,37 
          626    SERVICIOS BANCARIOS Y SIMILARE -527,16 
          627    PUBLIC.,PROPAG. Y RELAC.PUBLIC -319.862,66 
          628    SUMINISTROS -6.456,95 
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Cuenta de Resultados 2012 

          629    OTROS SERVICIOS -3.159.412,57 
      b) Tributos -303,96 
          631    OTROS TRIBUTOS -303,96 
      c) Pérd, deter. variac. de prov. por oper. Comerc. -18.828,44 
          655    PERDIDAS CRÉDITOS INCOBRABLES -78.870,17 
          694    DOTACION PROVISION INSOLV. TRAF. -18.828,44 
          794    PROVIS. INSOLVENC. TRAFICO APLIC 78.870,17 
      d) Otros gastos de gestión corriente -539,34 
          659    OTRAS PERDIDAS GESTION CORRIEN -539,34 
      10. Amortización del inmovilizado -25.933,71 
      a) Amortización del Inmovilizado Intangible -9.891,49 
          680    AMORTIZACIONES GASTOS ESTABLEC -9.891,49 
      b) Amortización del Inmovilizado Material -16.042,22 
          681    AMORTIZACIONES INMOVILIZ. INMAT -16.042,22 
      11. Subv. Donac. legados capital trasp. al exced. ej. 25.933,71 
      b) Donac. y legados capital trasp exced ej. 25.933,71 
          746    SUBV. CAP. TRANSF. RDO. EJER.,PROC 25.933,71 
      12. Excesos de provisiones 0 
      13. Deterioro y rtdo. por enanej. de inmov. 0 
      14. Otros Resultados 5.477,31 
          678    GASTOS EXTRAORDINARIOS -36,51 
          679    GASTOS Y PERD EJERCICIOS ANTER -433,58 
          778    INGRESOS EXTRAORDINARIOS 5.947,40 
      15. Diferencia Negativa de Combinaciones de Neg. 0 
      A.1)  EXCED DE ACT(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+14) -28.783,81 
      16. Ingresos financieros 27.185,47 
      b) De val. negociables y otros instr. finan. 27.185,47 
      b2) De terceros 27.185,47 
          769    OTROS INGRESOS FINANCIEROS 27.185,47 
      17. Imputación de Subv. de carácter financier. 0 
      18. Gastos financieros -327,20 
      b) Por deudas con terceros -327,20 
          669    OTROS GASTOS FINANCIEROS -327,20 
      20. Diferencias de cambio 68,76 
          768    DIFERENCIA POSITIVAS DE CAMBIO 68,76 
      22. Incorporación al Activo de Gastos Financie 0 
      A.2) EXCED OP FINANCIERAS (13+14+15+16+17) 26.927,03 
      A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) -1.856,78 
      23. Impuestos sobre beneficios -3.265,89 
          630    IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS -3.265,89 
      A.4) VAR.PATR NETO RECONOC EN EL EXCED EJ (A.3+18) -5.122,67 
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Cuenta de Resultados 2012  
     B)  INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PN 1.395.360,00 
      b.3) Subvenciones (plurianuales) recibidas 1.395.360,00 
          940    INGR. SUBVE. OFICIALES CAPITAL 45.830,00 
          942    INGR. OTR. SUBV., DONA. Y LEG. 1.349.530,00 
      C)  RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO -1.999.071,05 
      c.3) Subvenciones (plurianuales imputadas 7) -1.999.071,05 
          840    TRANSF. SUBV. OFICIALES CAPITAL -25.933,71 
          842    TRANSF. OTR. SUBV., DONA. Y LEGA. -1.973.137,34 
      D) VARIACIONES DE PATR NETO POR INGR Y GAST (B+C) -603.711,05 
      E) AJUSTES POR CAMBIO DE CRITERIO 0 
      F) AJUSTES POR ERRORES 0 
      G) VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL O FONDO 0 
      H) OTRAS VARIACIONES 0 
      I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO -608.833,72 
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1. Actividad de la entidad 

1.1 Identificación de la entidad. 
 
Nombre de la entidad: Fundación Para la Proyección Internacional de las Universidades Españolas – Universidad.es 

CIF: G85579894 Teléfono: +34 91 603 82 77 

Domicilio: C/Albacete, 5. 1.ª planta, Ala Este.  Fax: +34 91 603 88 23  

Localidad: Madrid. Email: administracion@universidad.es 

Municipio: Madrid. Web: http://www.universidad.es/ 

Distrito postal: 28027. Fecha constitución: 22 de diciembre de 2.008 

Provincia: Madrid. Fecha inscripción:  16 de marzo de 2009  

Comunidad Autónoma: Madrid.  

   

1.2 Fines de la entidad 
 
De acuerdo con el Artículo 3 de los Estatutos de la Fundación, ésta “tiene la misión de contribuir a una mayor 
internacionalización del sistema universitario español, potenciar su proyección en todos los ámbitos  internacionales, 
promover en el exterior la oferta educativa e investigadora de  las universidades y centros de investigación españoles, 
contribuir a la mejora  de la acogida y estancia de estudiantes, profesores e investigadores  extranjeros en España, y de 
españoles en el extranjero, así como impulsar el  Espacio Europeo de Educación Superior  y el Espacio Iberoamericano 
del  Conocimiento”. 

1.3 Actividades de la entidad 
 
En un contexto de creciente globalización y apertura tanto de la sociedad como de la economía española al mundo, la 
internacionalización de las universidades españolas ha pasado de ser una actividad marginal a una actividad central de 
nuestras instituciones. La internacionalización es, pues, una clave ineludible en la economía del conocimiento. Sin 
embargo, la ausencia en España de una agencia nacional de promoción del conjunto de nuestro sistema universitario 
condicionaba la visibilidad internacional de las universidades españolas frente a las instituciones de educación superior 
de los países de nuestro entorno que cuentan, desde hace décadas, con estructuras y organismos de promoción 
capaces de atraer estudiantes, docentes e investigadores internacionales a sus respectivos sistemas universitarios. Así, 
los Estados Unidos cuentan con el “Institute of International Education” (IIE), desde 1912; Alemania con el Deutscher 
Akademischer Austausch Dienst (DAAD), desde 1925; el Reino Unido con el British Council, desde 1934; o Francia, con 
Campus France desde 1998. 

Producto de esta realidad y, por tanto, de una legítima reivindicación por parte del conjunto de las Universidades 
españolas, la Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, por la que se modificó la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, mandató en su disposición adicional decimosexta, la “constitución de una fundación del sector público 
estatal para la proyección exterior de las universidades españolas”. 

En cumplimiento de este mandato legal, el Consejo de Ministros, reunido el 24 de octubre de 2008 y con el informe 
favorable del Consejo de Coordinación Universitaria y de la Conferencia General de Política Universitaria, acordó 
formalmente la constitución de la Fundación para la proyección internacional de las universidades españolas-
Universidad.es, con el objetivo de dar mayor visibilidad global a nuestro sistema universitario. Se trata, pues, de una 
iniciativa del Gobierno de España, promovida conjuntamente con los gobiernos autonómicos y las propias universidades, 
que se constituyó formalmente el 23 de diciembre de 2008 mediante la celebración de la primera reunión de su 
Patronato, e inició sus actividades en febrero de 2009. 

 

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES DE LA FUNDACIÓN PARA LA PROYECCIÓN 
INTERNACIONAL DE LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS  

UNIVERSIDAD.ES PARA EL EJERCICIO 2012 
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La creación de la Fundación Universidad.es pretendía, entre otras cosas, cubrir este hueco en la promoción de España 
como destino universitario y favorecer la atracción de talento internacional a nuestras universidades. Sus objetivos 
principales son: 

• Contribuir a una mayor internacionalización del sistema universitario español. 

• Potenciar su proyección en todos los ámbitos internacionales, promover en el exterior la oferta educativa e 
investigadora de las universidades y centros de investigación españoles. 

• Contribuir a la mejora de la acogida y estancia de estudiantes, profesores e investigadores extranjeros en 
España, y de españoles en el extranjero. 

• Impulsar el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y el Espacio Iberoamericano del Conocimiento 
(EIC). 

En sus dos primeros años de funcionamiento, la Fundación centró sus esfuerzos en establecer la estructura de gestión 
necesaria para su funcionamiento y cumplimiento de sus fines estatutarios, centrando su actividad básicamente en las 
ferias y acciones de promoción en el exterior. 

El año 2011 fue un año de consolidación de las acciones comenzadas en años anteriores, así como de apertura de 
nuevas e importantes líneas de actuación, como la gestión de programas de becas y movilidades de gobiernos 
extranjeros hacia universidades españolas, lo que permite centralizar la oferta del sistema universitario español, 
haciéndola más competitiva en el exterior, pero también en el interior, al promover la concurrencia en convocatorias 
competitivas a todas las universidades españolas para la captación de becarios en dichos programas. 

El año 2012 ha estado marcado por dos hitos importantes. En primer lugar, la decisión del Consejo de Ministros, 
mediante Acuerdo de 16 e marzo de 2012, de autorizar la fusión de Universidad.es con la Fundación General de la 
Universidad Internacional Menéndez  Pelayo, fusión que fue aprobada por los patronatos de ambas fundaciones en 
fechas de 10 y 13 de diciembre de 2012, respectivamente, y cuyos efectos contables comienzan en el ejercicio 2013. 
Esta fusión fortalece a la fundación resultante, permitiendo, dado el incremento de tamaño, mejorar en su capacidad de 
gestión, así como aprovechar economías de escala. Además, incrementa las sinergias con la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, del cual deviene medio propio. 

Entre las principales actuaciones de 2012 destacan: 

1. Programas de becas y movilidades: 

 1.1. Gestión del Programa Ciencia Sin Fronteras, financiado íntegramente por el organismo gubernamental 
brasileño CNPq y que ha permitido que en el curso académico 2012-2013 se incorporen a universidades españolas un 
total de 1.474 becarios brasileños, para realizar un curso académico en España. Dicho programa, además de los 
beneficios en términos de internacionalización de las universidades españolas y promoción de la Marca España, tiene un 
innegable beneficio económico para nuestro país, ya que, en una estimación conservadora, supone 19 millones de euros 
de incremento de la demanda interna española durante el curso 2012-2013, lo que implica una aportación al PIB de 14 
millones de euros. 

 1.2. Gestión del programa de becas de estudiantes de grado ecuatoguineanos en España, financiado 
íntegramente por AECID. Este programa permite que 109 becarios guineanos estudien el grado completo en España, 
fomentando las relaciones entre ambos países, que tienen gran importancia histórica y estratégica. 

 1.3. Gestión y financiación de las movilidades internacionales de estudiantes, profesores e investigadores 
españoles a Iberoamérica en el marco del Programa Pablo Neruda, del Espacio Iberoamericano del Conocimiento. Este 
programa permite la realización de estancias breves en Iberoamérica para los miembros de las universidades integradas 
en redes internacionales, favoreciendo la internacionalización y fomentando la presencia de España en el Espacio 
Iberoaméricano del Conocimiento, de gran importancia estratégica para nuestro país. 

 1.4. Asesoramiento como Enlace Nacional del programa de la Oficina Mediterránea de la Juventud, de creación 
de programas de postgrado entre universidades de diversos países de dicho espacio, que permitan movilidades de 
profesores e investigadores, fortaleciendo el papel del sistema universitario español en el Mediterráneo.  

 1.5. Presentación del sistema universitario español y del catálogo de servicios de la Fundación a los gobiernos 
de varios países extranjeros, con el objetivo de promover acuerdos de máximo nivel entre la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades y sus homólogos extranjeros, que ha cristalizado ya en 2013 en la 
firma de un MoU con México, así como del inicio de negociaciones para la firma de otros acuerdos internacionales con 
Colombia, Ecuador y Chile. 
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2. Acciones de promoción del sistema universitario español en ferias y otros eventos internacionales 

 2.1 Ferias de Networking 

• Organización y cofinanciación del pabellón de España en la feria de NAFSA en Houston, la feria 
de networking educativo más importante del mundo. 

• Organización y cofinanciación del pabellón de España en la feria EAIE en Irlanda en Houston, la 
feria de networking educativo más importante de Europa. 

2.2 Ferias de Estudiantes 

Organización y cofinanciación del pabellón de España en las siguientes ferias de educación superior 
dirigidas a estudiantes: 

• 21 al 22 de enero. Feria EHEF de Bangkok (Tailandia). 

• 17-18 marzo. MYEULINK Fair. Kuala Lumpur (Malasia). 

• 7 al 8 de abril.  Korea Study Abroad Fair en Seúl (Corea). 

• 10 de mayo. Expo-Estudiante Quito (Ecuador). 

• 7 al 11 de mayo. Tour Europosgrados Córdoba y Mendoza (Argentina). 

• 20 al 21 de octubre. China Education Expo de Pekín (China). 

• 27 al 28 de octubre. Brazil Higher Education Fair, Sao Paulo (Brasil). 

• 10 al 13 de noviembre. Europosgrados México DF y San Luis Potosí (México). 

• 16 al 19 de noviembre. Europosgrados Bogotá y Cali (Colombia). 

  3. Acciones institucionales de apoyo a la mejora de la política de internacionalización del sistema universitario 
español. 

 3.1. Participación en los Consejos España-India, España-China y España-Japón, del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación. 

 3.2.  Co-organización del Encuentro de Rectores Españoles e Israelíes en Casa Sefarat. 

 3.3. Co-organización de la visita a España de Rectores de la República de Kenia. 

 3.4. Coorganización de la visita a España de Rectores de la República de Ghana. 

 3.5. Coorganización y cofinanciación junto al Servicio Alemán de Intercambio Académico (DAAD, por sus siglas 
en alemán) del Programa de formación en internacionalización de rectores iberoamericanos, desarrollado en las 
universidades de Alicante y Garland.  

 3.6. Coorganización y cofinanciación del curso de internacionalización en casa de la  Comisión de 
Internacionalización y Cooperación de las Universidades Españolas (en adelante, CICUE) de la Conferencia de Rectores 
de Universidades Españolas. 

 3.7. Participación en las Conferencias de la CRUE y su sectorial de internacionalización, CICUE. 

 3.8. Participación en el comité científico de la comisión Fullbright. 

 3.9. Coorganización y cofinanciación junto al DAAD del Premio para Jóvenes Investigadores Julián Sanz del Río. 

 En la nota 13 de esta memoria se desglosa la cuenta de resultados de la Fundación para cada una de estas 
actividades.  

2. Bases de presentación de las cuentas anuales. 

2.1 Imagen fiel 
 
Las cuentas anuales han sido obtenidas de los registros contables de la Fundación y se presentan de acuerdo con el 
Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. De 
acuerdo a estas prescripciones y a las contenidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, estas cuentas 
reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Fundación.  
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Estas cuentas anuales han sido formuladas por el Director General de la Fundación y serán presentadas para su  
aprobación por el Patronato de la Fundación, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. Por su parte, las 
cuentas anuales de 2.011 fueron aprobadas en la reunión del Patronato de la Fundación celebrada el 26 de junio de 2012. 

2.2     Principios contables no obligatorios aplicados. 
 
En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas se han aplicado los principios contables establecidos  en el Real 
Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el cual se aprueban las nuevas normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos, 
tras la aprobación del Real Decreto 1514/2007 y 1515/2007 de 16 de noviembre de 2007. 
Todos los principios contables obligatorios con incidencia en el patrimonio, la situación financiera y los resultados se han 
aplicado en la elaboración de las cuentas anuales. En concreto, se han aplicado los siguientes principios: principios de 
entidad en funcionamiento, devengo, uniformidad, prudencia, no compensación, e importancia relativa. 

2.3  Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 
 
Dado el carácter de la Fundación y sus actividades, no existen aspectos críticos de la valoración ni importantes 
incertidumbres que afecten al ejercicio contable 2.012, salvo por el posible riesgo de impago de parte de las cuotas por 
la gestión del programa de becas que tiene encomendada la Fundación en virtud del Acuerdo de cooperación para el 
desarrollo de capacidades entre el Ministerio de Educación Superior de la República Árabe Siria y la Fundación para la 
Proyección Internacional de las Universidades Españolas – Universidad.es firmado en Damasco el 14 de octubre de 
2009 en presencia del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación del Reino de España, Excmo. Sr. D. Miguel 
Ángel Moratinos Cuyaubé.  
 
En el ejercicio 2011 se provisionó el riesgo de impago del Gobierno Sirio que se ha cancelado en el presente ejercicio 
imputándolo a pérdidas por un total de 78.870,17 euros dada la situación en Siria.  
En 2012 se ha provisionado un riesgo por impago de las cuotas que los alumnos sirios residentes en España del 
mencionado programa deben a la Fundación. Al cierre de 2012, la Fundación ha cobrado 3.283,28 euros de los 
mencionados estudiantes, provisionando la cantidad restante que asciende a 18.828,44 euros, calificándola como de 
dudoso cobro.  

2.4  Comparación de la información 
 
A efectos comparativos, se presentan las cuentas anuales del año 2012 con las de 2.011, si bien las cuentas anuales de 
2011 no  se han adaptado a los nuevos criterios de contabilidad, por lo que las cuentas anuales de 2012 se calificarán 
como iniciales a los efectos derivados de la aplicación del principio de uniformidad y del requisito de comparabilidad.  

2.5 Elementos recogidos en varias partidas 
 
No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance. En el supuesto de no 
especificarse desglose, será indicativo de que no se ha efectuado ninguna agrupación de partidas. 

2.6 Cambios en criterios contables 
 
En el ejercicio 2012, a instancias de la Intervención General de la Administración del Estado, se ha modificado el criterio 
de imputación de los gastos por matrículas, seguros y otros gastos de los programas de becas que gestiona la 
Fundación, contabilizando estos gastos en partidas de “Gastos por servicios exteriores” (cuentas 625 para los seguros y 
629 para matrículas y otros), en lugar de su imputación en el epígrafe de “Ayudas no monetarias” como se venía 
realizando hasta el presente ejercicio. 
Adicionalmente, también a instancias de la Intervención General de la Administración del Estado, se ha modificado el 
criterio de imputación de las subvenciones nominativas concedidas por el Ministerio de Educación (actual Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte) para financiar el funcionamiento y las actividades de la Fundación durante los ejercicios 
2011 -2012 y 2012-2013. 
 
Las subvenciones nominativas concedidas por el Ministerio en los ejercicios 2011  y 2012 fueron prorrogadas para 
financiar las actividades de los ejercicios 2012 y 2013 respectivamente. La Fundación venía imputando las subvenciones 
al resultado del ejercicio en función de los gastos por actividades realizados en el año y registrando las cantidades no 
imputadas y prorrogadas al ejercicio siguiente en el patrimonio neto de la Fundación (cuentas 130 y 132). 
En el ejercicio 2012 se ha procedido, a instancias de la IGAE, a modificar este criterio e imputar la totalidad de la 
subvención al resultado del ejercicio en que fue concedida con independencia de que financie gastos del ejercicio 
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posterior. Este criterio implica que se ha contabilizado unas reservas del ejercicio 2011 que no fueron recogidas en las 
cuentas anuales de dicho ejercicio por valor de  577.447,19 euros, ya que esta cantidad, de acuerdo con el criterio del 
auditor de las cuentas anuales de la fundación para el ejercicio 2011, se registraba en el Patrimonio Neto de la entidad 
(cuenta 132). 
Salvo lo indicado en el párrafo anterior, no se han producido cambios en los criterios contables más allá de los derivados 
de la aplicación de la nueva normativa, Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas 
de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de 
las entidades sin fines lucrativos. 
En el epígrafe 2.8 posterior se detallan los aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables. 

2.7 Corrección de errores 
 
No se han detectado errores en el ejercicio. 

2.8 Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables 
 
La primera modificación se refiere a la inclusión en un solo estado, la cuenta de resultados, las variaciones en el 
patrimonio neto en la cuenta de pérdidas y ganancias y el estado de cambios en el patrimonio neto. 
Por otro lado, el Real Decreto 1491/2011, anteriormente mencionado, establece nuevas normas de registro y valoración, 
que se especificarán en los apartados correspondientes del epígrafe 4 posterior. 

3. Aplicación de resultados. 
 
La propuesta de aplicación del excedente negativo del ejercicio es a remanente de ejercicios anteriores, según el detalle 
siguiente: 
 

Excedente del ejercicio 2012 2011 

Base de reparto: 
Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias. -5.122,67 24.013,92 

Distribución: 
A remanente. -5.122,67 24.013,92 

4. Normas de registro y valoración 
 
Las principales normas de valoración utilizadas por la Fundación en la elaboración de sus cuentas anuales, de acuerdo 
con el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, han sido las siguientes: 

4.1 Inmovilizado intangible 
 
A 31 de diciembre de 2012 sólo existe como inmovilizado inmaterial en funcionamiento en el balance de la Fundación las 
páginas web desarrolladas. Esto es debido a que la mayoría del software utilizado por la Fundación ha sido puesto a 
disposición de la misma de forma gratuita por el Ministerio de Economía y Competitividad. En cualquier caso, los 
programas informáticos que han sido adquiridos por la Fundación son de escaso valor y/o en régimen de alquiler de 
licencias, por lo que han sido contabilizados directamente como gasto corriente (dentro de las cuentas del grupo 62). 
Igualmente, los costes de mantenimiento de los sistemas informáticos se registran con cargo a la cuenta de resultados 
del ejercicio en que se incurren. 
Como norma general, el inmovilizado intangible se valora inicialmente por su precio de adquisición. Posteriormente, se 
valora a su coste minorado por la correspondiente amortización acumulada y, en su caso, por las pérdidas por deterioro 
que haya experimentado, conforme al criterio detallado en la Nota 4.2. Dichos activos se amortizan en función de su vida 
útil. 
 
Los períodos de vida útil estimados por la Fundación han sido los siguientes: 
 

- Aplicaciones informáticas: 3 años 

4.2 Inmovilizado material 
 
El Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, incluye la definición de bienes de inmovilizado no generadores de flujos de 
efectivo, diferenciando los activos cuya finalidad no es generar un rendimiento comercial. En este sentido, todos los 
activos de la Fundación pasan a clasificarse como no generadores de flujos de efectivo. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
91

54



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 204 Lunes 26 de agosto de 2013 Sec. III.   Pág. 62871

 
 

El inmovilizado material se amortiza de forma lineal con una estimación de vida útil de 4 años.  
Todos los bienes del inmovilizado material han sido comprados al contado, por lo que no se ha incurrido en intereses 
para su compra y su valor se ha contabilizado por el precio de adquisición, incluyendo todos los gastos necesarios para 
su puesta en funcionamiento.Posteriormente se minora por la correspondiente amortización acumulada y las pérdidas 
por deterioro, si las hubiera.  
Los gastos de conservación y mantenimiento de los diferentes elementos que componen el inmovilizado material se 
imputan a la cuenta de resultados abreviada del ejercicio en que se incurren. Por el contrario, los importes invertidos en 
mejoras que contribuyen a aumentar la capacidad o eficiencia o a alargar la vida útil de dichos bienes se registran como 
mayor coste de los mismos. 
Deterioro de valor de los inmovilizados intangibles y materiales 

Al cierre de cada ejercicio, siempre que existan indicios de pérdida de valor de su inmovilizado inmaterial y material, la 
Fundación procede a estimar mediante el denominado “test de deterioro” la posible existencia de pérdidas de valor que 
reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su valor en libros. 
Se producirá una pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material no generador de flujos de 
efectivo cuando su valor contable supere a su importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor 
razonable menos los costes de venta y su valor en uso. A tal efecto, el valor en uso se determinará por referencia al 
coste de reposición 
 
Al 31 de diciembre de 2012 la Dirección de la Fundación estima que no existen indicios de pérdida de valor de sus 
inmovilizados. 

4.3 Calificación de terrenos y construcciones 
 
La Fundación no dispone de terrenos, construcciones ni otras inversiones inmobiliarias, por lo que no se ha adoptado 
ningún criterio de valoración al respecto. 

4.4 Activos y pasivos financieros 
 
a. Activos financieros 
 
Los activos de la Fundación son susceptibles de ser clasificados en las siguientes categorías: 
 
a) Efectivo y otros activos líquidos equivalentes: la tesorería depositada en la caja de la fundación y los depósitos 
bancarios a la vista.  
b) Créditos por operaciones derivadas de la actividad: consistentes en usuarios y deudores varios. Según lo establecido 
en el Real Decreto 1491/2011 de 24 de octubre, las cuotas, donativos y otras ayudas similares, procedentes de 
patrocinadores, afiliados u otros deudores, con vencimiento a corto plazo, originarán un derecho de cobro que se 
contabilizará por su valor nominal. Si el vencimiento supera el citado plazo, se reconocerán por su valor actual. La 
diferencia entre el valor actual y el nominal del crédito se registrará como un ingreso financiero en la cuenta de 
resultados de acuerdo con el criterio del coste amortizado. 
c) Préstamos y partidas a cobrar: activos financieros originados por la obtención de subvenciones y convenios u otros 
derivados de la actividad de la Fundación, cuyos cobros son de cuantía fija o determinable y no se negocian en un 
mercado activo. Es el caso de las subvenciones nominativas recibidas por la Fundación (ver nota relativa a 
subvenciones). 
d) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento: valores representativos de deuda, con fecha de vencimiento fijada y 
cobros de cuantía determinable, que se negocian en un mercado activo y sobre los que la Fundación manifiesta su 
intención y capacidad para conservarlos en su poder hasta la fecha de su vencimiento. 
 
e) Activos financieros disponibles para la venta: valores representativos de deuda e instrumentos de patrimonio de 
empresa. 
 
Valoración inicial - 
 
Los activos financieros se registran inicialmente al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de la 
transacción que sean directamente atribuibles. 
 
Valoración posterior - 
 
Los préstamos, partidas a cobrar e inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valoran por su coste amortizado. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
91

54



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 204 Lunes 26 de agosto de 2013 Sec. III.   Pág. 62872

 
 

 
Los activos financieros mantenidos para negociar y los activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias se valoran  a su valor razonable, registrándose en la cuenta de pérdidas y ganancias el resultado 
de las variaciones en dicho valor razonable. 
En el ejercicio 2012 la Fundación ha contado con activos financieros de Tesorería, en particular caja y dos cuentas 
corrientes, una de ellas remunerada, así como créditos por operaciones de la actividad de usuarios y deudores varios (en 
particular de universidades y organismos públicos españoles y extranjeros), así como activos financieros originados por 
la obtención de subvenciones y convenios de varios organismos públicos (MECD, AECID e ICEX). 
 
b. Pasivos financieros 
 
Se consideran pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar que tiene la Fundación y que se han originado en 
la realización de su actividad fundacional o también aquellos que, sin tener un origen comercial, no pueden ser 
considerados como instrumentos financieros derivados. 
Los débitos y partidas a pagar se valoran inicialmente al valor razonable de la contraprestación recibida, ajustada por los 
costes de transacción directamente atribuibles. Con posterioridad, dichos pasivos se valoran de acuerdo con su coste 
amortizado.  
Según lo establecido en el Real Decreto 1491/2011 de 24 de octubre, las ayudas y otras asignaciones concedidas por la 
entidad a sus beneficiarios, con vencimiento a corto plazo, originarán el reconocimiento de un pasivo por su valor 
nominal. Si el vencimiento supera el citado plazo, se reconocerán por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y 
el nominal del débito se contabilizará como un gasto financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con el criterio del 
coste amortizado. 
La Fundación da de baja los pasivos financieros cuando se extinguen las obligaciones que los han generado. 

4.5 Dotación fundacional 
 
La dotación fundacional, por un importe de 30.000 euros, está contabilizada en el Patrimonio neto del balance de 
situación por su valor nominal y se encuentra depositada en la cuenta remunerada de la Fundación mencionada en 
apartados anteriores. 

4.6 Transacciones en moneda extranjera 
 
Las operaciones realizadas en moneda extranjera se registran en la moneda funcional de la Fundación (euros) a los 
tipos de cambio oficiales vigentes en el momento de la transacción, publicados por el Banco de España. Durante el 
ejercicio, las diferencias que se producen entre el tipo de cambio contabilizado y el que se encuentra en vigor a la fecha 
de cobro o de pago se registran como resultados financieros en la cuenta de resultados, concretamente en las cuentas 
668 y 768, que figuran en el epígrafe 20 en la Cuenta de Resultados. La Fundación no ha cambiado en el ejercicio la 
moneda funcional, que es el euro. 

4.7 Impuestos sobre beneficios 
 
De acuerdo con la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo y sus reglamentos de desarrollo posterior, la Fundación, al cumplir los requisitos 
previstos en dicha Ley a efectos de tributación por el Impuesto sobre Sociedades, está exenta de tributación por los 
resultados obtenidos en el ejercicio de las actividades que constituyen su objetivo fundacional o finalidad específica, así 
como por los incrementos de patrimonio derivados de adquisiciones y transmisiones a título lucrativo siempre que unas y 
otras se obtengan o realicen en cumplimiento de su objeto social o finalidad específica. 
 
A tal efecto, y según lo dispuesto en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, para determinar el impuesto corriente, 
el resultado contable deberá reducirse en el importe de los resultados procedentes de las actividades exentas. 

4.8 Ingresos y gastos 
 
El reconocimiento de los ingresos por obtención de convenios o subvenciones se produce en la medida en que se 
desarrolla la actividad objeto de los mismos, en virtud del principio de correlación de ingresos y gastos.  
 
Para todos los ingresos y gastos de la Fundación se utiliza el criterio de devengo y se imputan al valor nominal del 
contrato. Aquellas ayudas otorgadas o gastos comprometidos de carácter plurienal se contabilizarán en la cuenta de 
resultados del ejercicio en que se apruebe su concesión con abono a una cuenta de pasivo, por el valor actual del 
compromiso asumido según lo dispuesto en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre. 
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4.9 Provisiones y contingencias 
 
La Fundación, en la formulación de las cuentas anuales, diferencia entre: 
 
a) Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos pasados, cuya cancelación es 
probable que origine una salida de recursos, pero que resultan indeterminados en cuanto a su importe y/o momento de 
cancelación. 
 
b) Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados, cuya materialización 
futura está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos futuros independientes de la voluntad de la Fundación. 
 
Las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario para cancelar o 
transferir la obligación, teniendo en cuenta la información disponible sobre el suceso y sus consecuencias y 
registrándose los ajustes que surjan por la actualización de dichas provisiones como un gasto financiero conforme se va 
devengando. 
 
Tal como se ha comentado en el epígrafe 2.3 anterior en el ejercicio 2012se ha cancelado la provisión del ejercicio 2.011 
por el riesgo de impago de las obligaciones hacia la Fundación adquiridas por las universidades sirias en virtud del 
convenio entre la Fundación para la Proyección Internacional de las Universidades Españolas – Universidad.es y el 
Ministerio de Educación Superior de la República Árabe Siria, imputando una pérdida en el ejercicio. Adicionalmente se 
ha dotado una nueva provisión por la deuda adquirida por los estudiantes sirios con la Fundación, por el importe que el 
Gobierno Sirio les pagó en concepto de matrícula para que ellos lo abonasen a la Fundación. 

4.10 Subvenciones, donaciones y legados 
 
Son aquellas recibidas de entidades públicas o privadas que tienen como objeto compensar el déficit de explotación o 
financiar la realización de actividades propias. Estas subvenciones pueden ser incondicionadas o condicionadas en 
función de su adscripción o no a un fin o uso determinado, así como corrientes o de capital, dependiendo de si su 
objetivo es financiar actividades de explotación o inversiones. 
 
Siguiendo lo dispuesto en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, las subvenciones, donaciones y legados  se 
contabilizarán de acuerdo a los  siguientes criterios: 
 
“Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizarán, con carácter general, directamente en el 
patrimonio neto de la entidad para su posterior reclasificación al excedente del ejercicio como ingresos, sobre una base 
sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención, donación o legado, de 
acuerdo con los criterios que se detallan en el apartado 3 de esta norma. Las subvenciones, donaciones y legados no 
reintegrables que se obtengan sin asignación a una finalidad específica se contabilizarán directamente en el excedente 
del ejercicio en que se reconozcan. 
 
Si las subvenciones, donaciones o legados fueran concedidos por los asociados, fundadores o patronos se seguirá este 
mismo criterio, salvo que se otorgasen a título de dotación fundacional o fondo social, en cuyo caso se reconocerán 
directamente en los fondos propios de la entidad. También se reconocerán directamente en los fondos propios, las 
aportaciones efectuadas por un tercero a la dotación fundacional o al fondo social. 
Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se registrarán como pasivos hasta que 
adquieran la condición de no reintegrables. A estos efectos, se considerarán no reintegrables cuando exista un acuerdo 
individualizado de concesión de la subvención, donación o legado a favor de la entidad, se hayan cumplido las 
condiciones establecidas para su concesión y no existan dudas razonables sobre su recepción”. 
En caso de que surja una obligación de reintegro por parte de la Fundación a la entidad concedente por existir fondos no 
utilizados de una subvención, dicho importe se abona a pasivos con las administraciones públicas por subvenciones a 
reintegrar.  

5. Inmovilizado intangible y material  

5.1 Inmovilizado intangible 
 
Durante el año 2011  la Fundación destinó 33.750 euros al desarrollo de la nueva página web de la Fundación, cuyo 
objetivo es servir de ventanilla informativa única del sistema universitario español en el exterior, para cumplir uno de sus 
principales fines estatutarios. A 31 de diciembre de 2.011, la web no estaba operativa, por lo que las cantidades pagadas 
eran en concepto de anticipos para inmovilizado inmaterial que se reflejan como inmovilizado en curso. En el año 2012 la 
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página web se ha finalizado, estando totalmente operativa desde el 30 de junio de 2.012, traspasándose en dicha fecha 
los importes contabilizados como inmovilizado en curso a la correspondiente cuenta de Aplicaciones informáticas. 
 
En la siguiente tabla se refleja el movimiento habido durante el ejercicio 2012 en las diferentes cuentas de inmovilizado 
intangible y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas: 

 
Ejercicio 2012  

  
MOVIMIENTOS DE LAS 

PARTIDAS 31.12.2011 
(+) 

Adquisiciones 

(+) Reversión 
corrección 

valorativa por  
deterioro 

(+ ) 
Transferencias 
o traspasos de 

otras ctas. 

(-) 
Salidas 

(-) 
Corrección 
valorativa 

por  
deterioro 

31.12.2012 

206 Aplicaciones Informáticas 0,00  58.546,96   58.546,96
209 Inmovilizado intangible en curso 33.750,00 24.796,96  -58.546,96   0,00

 Total 33.750,00 24.796,96 - - - - 58.546,96

  AMORTIZACIONES 31.12.2011 (+) Dotaciones (-) Reducciones 31.12.2012 

206 Aplicaciones Informáticas 0,00  9.891,49  9.891,49
 Total 0,00 9.891,49  9.891,49

 

 
NETO 

 
33.750,00 

  
48.655,47

 
 
Ejercicio 2011 

  
MOVIMIENTOS DE LAS 

PARTIDAS 31.12.2010 
(+) 

Adquisiciones 

(+) Reversión 
corrección 

valorativa por  
deterioro 

(+ ) 
Transferencias 
o traspasos de 

otras ctas. 

(-) 
Salidas 

(-) 
Corrección 
valorativa 

por  
deterioro 

31.12.2011 

209 Inmovilizado intangible en curso 0,00 33.750,00     33.750,00
 Total 0,00 33.750,00 - - - - 33.750,00

  AMORTIZACIONES 31.12.2010 (+) Dotaciones (-) Reducciones 31.12.2011 

 Total 0,00 0,00  0,00

 

 
NETO 

 
0,00 

  
33.750,00

 

5.2 Inmovilizado material 
 
En las siguientes tablas se refleja el movimiento habido durante los ejercicios 2011 y  2012 en las diferentes cuentas de 
inmovilizado material y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas: 

 
Ejercicio 2012 
 

  MOVIMIENTOS DE LAS PARTIDAS 31.12.2011 
(+) 

Entradas

(+) Reversión 
corrección 

valorativa por  
deterioro 

(+ ) 
Transferencias 
o traspasos de 

otras ctas. 

(-) 
Salidas 

(-) 
Dotación al 
deterioro 

31.12.2012 

216 Mobiliario 0,00 830,91 - - - - 830,91
217 Equipos proceso información 59.595,49 3.254,26 - - - - 62.849,75
219 Otro inmovilizado material 1.758,30 - - - - 1.758,30

 Total 61.353,79 4.085,17 - - - - 65.438,96

  AMORTIZACIONES 31.12.2011 (+) Dotaciones (-) Reducciones 31.12.2012 

216 Mobiliario 0,00 15,48 - 15,48
217 Equipos proceso información 19.994,51 15.639,60 - 35.634,11
219 Otro inmovilizado material 372,77 387,18 - 759,91

 Total 20.367,28 16.042,26 - 36.409,50

 

 
NETO 

 
40.986,51

 
29.029,46
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Ejercicio 2011 
 

  MOVIMIENTOS DE LAS PARTIDAS 31.12.2010 
(+) 

Entradas 

(+) Reversión 
corrección 

valorativa por  
deterioro 

(+ ) 
Transferencias 
o traspasos de 

otras ctas. 

(-) 
Salidas 

(-) 
Dotación al 
deterioro 

31.12.2011 

217 Equipos proceso información 33.730,70 26.811,23 - - 946,44 - 59.595,49
219 Otro inmovilizado material 593,69 1.164,61 - - - - 1.758,30

 Total 34.324,39 27.975,84 - - 946,44 - 61.353,79

  AMORTIZACIONES 31.12.2010 (+) Dotaciones (-) Reducciones 31.12.2011 

217 Equipos proceso información 7.244,71 12.943,24 193,44 19.994,51
219 Otro inmovilizado material 130,20 242,57 - 372.77

 Total 7.374,91 13.185,81 193,44 20.367,28

 

 
NETO 

 
26.949,48

 
40.986,51

6. Activos financieros 
 
Todos los activos financieros de la Fundación consisten únicamente en activos financieros a coste amortizado a corto 
plazo, desglosándose las siguientes partidas:  
- Tesorería 
- Créditos por operaciones corrientes propias de la Fundación (principalmente cuotas a cobrar a universidades españolas 
como su participación en los costes de las ferias educativas y cuotas a gobiernos extranjeros por la gestión de 
programas). 
- Periodificaciones a corto plazo. 
 
A continuación se desglosan dichas partidas 

6.1 Evolución de tesorería y activos líquidos 
 

Activos financieros 
 

Activos Financieros 2012 2011 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 2.298.086,62 2.679.239,92

5700 CAJA. EUROS 215,19 405,78

5720 BANCOS E INST. CRED. C/C VISTA 2.297.871,43 2.678.834,14

 

6.2 Evolución de créditos por operaciones ordinarias  
 
Recoge los créditos con usuarios por servicios prestados por la Fundación en el ejercicio de su actividad propia, en 
concreto se trata de importes pendientes de pago por servicios prestados a universidades en diversos programas de la 
Fundación, así como al gobierno sirio por tasas de gestión del programa de becas de ese país. El saldo mostrado en 
este epígrafe se refiere en su totalidad a la actividad propia de la entidad en cumplimiento de sus fines. 

Usuarios / deudores 2012 2011 

Usuarios y deudores de la actividad propia 23.078,44 3.335,03

     Usuarios Sirios 18.828,44 0,00

    Univ. Españolas 4.250,00 2.493,92

    Entregas para gastos a justificar 0,00 841,11

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 1.379.739,17 -78.870,17

    Deterioro de valor de créditos por operaciones de la actividad -18.828,44 -78.870,17

    Créditos con las administraciones públicas por subvenciones concedidas 1.398.567,61 0,00
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La tabla siguiente muestra el detalle de los saldos finales de usuarios / deudores. Como puede observarse, el saldo en el 
ejercicio 2012 está compuesto fundamentalmente por los derechos de cobro a las universidades.  
 
Adicionalmente existe un saldo frente a estudiantes sirios por la cuota de matrícula que el Gobierno Sirio les pagó para 
que ellos lo abonaran a la Fundación Universidad.es ante la imposibilidad del Gobierno Sirio para hacer frente a esta 
deuda al tener bloqueadas sus cuentas con contrapartes extranjeras, tal y como se comentó en el apartado 2.3 anterior. 
Sin embargo, este importe se cancela con la anotación de la provisión por el deterioro de dicho crédito (por un total de 
18.828,44 euros).  

6.3 Periodificaciones 
 
El balance de la fundación a 31 de diciembre de 2012recoge periodificaciones a corto plazo, por un saldo acreedor de 
94,40 euros por los gastos de alquiler de licencias de software informático. 

7. Pasivos financieros 
 
a. Movimiento de las cuentas de pasivos financieros 
Los principales pasivos financieros de la Fundación consisten en pasivos frente a las universidades españolas, por tasas 
de matrículas de becarios del programa Ciencia Sin Fronteras, que no habían remitido los justificantes de las matrículas 
antes del 31 de diciembre de 2012, y cuyo pago se ha producido en su totalidad antes de abril de 2013. 
 
En segundo lugar, aparece la cuenta de acreedores, por un saldo acreedor de 106.253,79 euros, de los cuales, 75.000 
euros corresponden a la deuda por los derechos de uso de un software de curso de español virtual para los estudiantes 
del mencionado programa Ciencia Sin Fronteras y que fue abonada al Instituto Cervantes en febrero de 2013. En esta 
partida, también destaca la deuda con la empresa organizadora de ferias internacionales educativas BMI, que fue 
liquidada en la fecha de vencimiento de la mencionada factura, en marzo de 2013. En cuanto al resto de las deudas con 
los proveedores y acreedores de servicios de la Fundación por operaciones corrientes, son créditos comerciales siempre 
a corto plazo y sin incurrir en intereses por su financiación. 
 
En tercer lugar, aparecen las deudas con administraciones públicas, principalmente por subvenciones a reintegrar 
(283.189,90 euros) por el exceso no aplicado de la subvención para financiar el programa de becas de grado de 
estudiantes ecuatoguineanos en España y que ha sido devuelto a AECID a comienzos de 2013, una vez finalizado el 
periodo de justificación de dicha subvención (fin de febrero de 2013). 
 
El resto de la deuda corresponde a retenciones practicadas por el Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas 
(9.562,03 euros), que fueron abonadas a comienzos de 2013..  
 
A continuación se presenta el detalle de los saldos para 2011 y 2012: 
 
Detalle del saldo 2012 2011 
Beneficiarios (universidades) 1.042.000,00 0,00
Proveedores 0,00 5.988,21
Acreedores 106.253,79 4.605,38
Remuneraciones pendientes de pago 0,00 56,07
Hacienda Pública Acreedora 292.751,93 403.032,88 

Organismos Seguridad Social Acreedores 6.654,17 7.670,41
Periodificaciones a corto plazo 604.876,00 0,00
      Total 2.052.535,89 421.352,95

 
b. Nota sobre morosidad 
 
Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores: Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. Disposición Adicional Tercera.  Resolución ICAC de 29 de diciembre de 2010. 
La dirección de la Fundación ha considerado, de acuerdo con sus asesores legales que conforme a su interpretación de 
la normativa en vigor, las obligaciones derivadas de la Ley, son de aplicación para contratos suscritos a partir del 7 de 
julio de 2010, fecha de entrada en vigor de la norma.  
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De acuerdo con esta interpretación, al 31 de diciembre de 2010 no existe saldo pendiente de pago de naturaleza 
comercial que acumule un aplazamiento superior al plazo legal de pago. 
Los datos expuestos en el cuadro anterior sobre pagos a proveedores hacen referencia a aquellos que por su naturaleza 
son acreedores comerciales por deudas con suministradores de bienes y servicios, de modo que incluyen los datos 
relativos a la partida “Acreedores” del pasivo corriente del balance de situación.  
El plazo medio ponderado excedido (PMPE) de pagos se ha calculado como el cociente formado en el numerador por el 
sumatorio de los productos de cada uno de los pagos a proveedores realizados en el ejercicio con un aplazamiento 
superior al respectivo plazo legal de pago y el número de días de aplazamiento excedido del respectivo plazo, y en el 
denominador por el importe total de los pagos realizados en el ejercicio con un aplazamiento superior al plazo legal de 
pago.   
El plazo máximo legal de pago aplicable a la Fundación según la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales y conforme a las disposiciones 
transitorias establecidas en la Ley 15/2010, de 5 de julio, es de 85 días entre la fecha de entrada en vigor de la Ley y 
hasta el 31 de diciembre de 2012. 

8. Fondos propios 
 

Los fondos propios de la Fundación consisten en la dotación fundacional, el excedente del ejercicio 2012, los 
remanentes de ejercicios anteriores y las subvenciones con efecto en el patrimonio neto. No existen desembolsos 
pendientes, ni aportaciones no dinerarias en este concepto.  
 

Fondos propios 2012 2011 

Dotación fundacional  30.000,00 30.000,00

Reservas 577.447,19 0,00

Remanente de ejercicios anteriores 32.294,74 8.280,82 

Excedente del ejercicio -5.122,67 24.013,92

Subvenciones 1.091.528,41 2.272.686,65

 
 
A continuación se presentan los movimientos de las cuentas de subvenciones que integran el patrimonio neto de la 
Fundación durante el ejercicio 2012. 
 

Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Nominativas para Gasto Corriente General 0,00 579.119 -579.119 0,00

Condicionadas para el programa de becas de Guinea 1.612.595 1.349.530 -1.973.137 988.988

Subtotal Subvenciones para Gastos Corrientes 1.612.595 1.928.649 -2.552.256 988.988

Subvenciones de Capital 82.644 45.830 -25.934 102.540

Total Subvenciones 1.695.239 1.974.479 -2.578.190 1.091.528

9. Situación fiscal 
 
Como se ha comentado, la Fundación se encuentra acogida al régimen de exención parcial del Impuesto sobre 
Sociedades establecido en el Título II de la Ley 49/2002. En el ejercicio en aplicación de la normativa vigente, la 
Fundación está exenta en la totalidad de las rentas obtenidas por actividades relacionadas con sus fines estatutarios, si 
bien ha tributado al Impuesto de Sociedades, por los intereses recibidos por sus depósitos en una cuenta corriente 
remunerada en el Banco de Santander. 
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10. Ingresos y Gastos 
 
a. Desglose de la partida “Gastos por ayudas y otros” de la cuenta de resultados 
 
En relación al importe de los gastos de administración, entendidos como aquellos ocasionados por el órgano de gobierno 
en el desempeño de su cargo, ascendieron durante el ejercicio 2012a un total de 212,75 euros. Este gasto correspondió 
a la contratación de una empresa de medios audiovisuales para la primera reunión de 2012.  
Este gasto, muy inferior al límite que se especifica en el artículo 33 del Reglamento de Fundaciones de Competencia 
Estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, se debe a que el cargo de Patrono de la Fundación se ejerce de forma 
gratuita. 
En cuanto a la partida de ayudas monetarias individuales, alcanzó un total de 1.600.447,82 euros, en su gran mayoría 
por el programa de Becas de Grado para estudiantes Ecuatoguineanos financiado por AECID, el Programa de 
movilidades internacionales de estudiantes, profesores e investigadores Pablo Neruda, en el marco del Espacio 
Iberoamericano del Conocimiento y el programa de formación de decanos latinoamericanos en universidades españolas 
y alemanas coorganizado y cofinanciado por el DAAD. El resto de las becas se concedieron en el marco de programas 
menores, como el Canon Collins, o el Premio Julián Sanz del Río coorganizado junto al DAAD. 
 
 2012 2011 

2. Gastos por ayudas y otros  -1.810.568,66 -1.632.731,03 

    a) Ayudas monetarias -1.600.447,82 -1.632.083,31 

    b) Ayudas no monetarias -209.908,09 ……….

    c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno. -212,75 -647,72

 
b. Desglose de la partida “Gastos de Personal” de la cuenta de resultados 
 

2012 2011 
Gastos de personal -315.452,93 -451.184,54

          640    SUELDOS Y SALARIOS -236.089,49 -329.307,48
          641    INDEMNIZACIONES 0,00 -25.003,36
          642    SEGURIDAD SOCIAL CARGO EMPRESA -66.976,11 -83.614,58
          649    OTROS GASTOS SOCIALES -12.387,33 -13.259,12

 
c. Retribuciones de la alta dirección de la Fundación 
 
Las retribuciones del contrato de alta dirección del Director General de la Fundación durante el año 2012 ascendieron a 
un total de 33.615,51 euros, de acuerdo al desglose que se detalla a continuación, más las cotizaciones a la Seguridad 
Social a cargo de la empresa, por un total de 3.877,17 euros. 
 

Costes Salariales Alta Dirección 2012 2011 

Sueldos y Salarios -32.823,391 -85.781,44 

Dietas -792,12 -3.201,85

Total -33.615,51 -88.983,29

1  Recoge los costes salariales de alta dirección hasta 16 de abril de 2012, fecha en la que se extinguió esta relación 
laboral con la Fundación. La plaza de alta dirección de la fundación no se cubrió durante el resto del ejercicio 2012. 

 
Para el cálculo de las dietas se ha utilizado el RD 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. 
 
d. Desglose de la partida “Otros gastos de la actividad” de la Cuenta de Resultados 
 
A continuación se ofrece el desglose de la partida “Otros gastos de la actividad”, que ascendió a un total de 3.908.604,05 
euros en el ejercicio 2.012. Hay que destacar que de este importe 3.313.810,34 euros  corresponden a gastos directos 
en pagos de servicios a estudiantes (seguros de salud, tasas de matrículas universitarias, cursos de español y billetes 
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aéreos) de los programas de becas que gestiona la Fundación: Ciencia Sin Fronteras, el programa de grado de 
estudiantes ecuatoguineanos en España, del programa de becas para doctorandos Sirios y del programa Canon Collins. 
 

 2012 2011 

      Aprovisionamientos -4.426,36 0 

      Otros gastos de la actividad -3.908.604,05 -998.744,91 

          621    ARRENDAMIENTOS Y CANONES  0,00 -177.235,28 

          622    REPARACIONES Y CONSERVACION. -31.399,53 -411,53 

          623    SERVIC. PROFES. INDEPENDIENTES 
-130.797,62 -143.568,15 

          624    TRANSPORTES (transporte de material a Ferias Internacionales de Educación Superior) -15.382,45 -50.567,24 

          625    PRIMAS DE SEGUROS -225.093,37 -242,52 

          626    SERVICIOS BANCARIOS Y SIMILARES -527,16 -1.618,11 

          627    PUBLIC., PROPAGAGANDA. Y RELAC. PUBLICAS -319.862,66 -89.510,05 

          628    SUMINISTROS -6.456,95 -15.686,24 

          629    OTROS SERVICIOS -3.159.412,57 -383.580,51 

          630    IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS  -3.265,89 -57.058,84 

          631    OTROS TRIBUTOS  -303,96 -57.058,84 

          655,694,794    PÉRDIDAS DE CRÉDITOS INCOBRABLES DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD -18.828,44 -396,27 

          659    OTRAS PERDIDAS GESTION CORRIENTE -539,34 -396,27 

 
En el ejercicio 2012 se ha dotado una provisión por créditos incobrables por las cuotas de matrículas pendientes de pago 
por los estudiantes sirios tal y como se ha explicado en la nota 2.3 anterior. 
 
e. Desglose de la partida “Otros resultados” de la Cuenta de Resultados 
 
A continuación se ofrece el desglose de la partida “Otros resultados”, que ascendió a un total de 5.477,31 euros en el 
ejercicio  2012 y que corresponde mayoritariamente a ingresos de ejercicios anteriores del mencionado programa Pablo 
Neruda.  
 

 2012 2011 

          678   GASTOS EXCEPCIONALES  -36,51 -55.014,01 

          679    GASTOS Y PÉRDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES -433,58  

          778    INGRESOS EXCEPCIONALES 5.947,20 110.518,76 

 
f. Retribución a la auditoría 
 
La auditoría del ejercicio 2012 ha sido realizada por la Intervención General de la Administración del Estado, no 
suponiendo coste alguno para la Fundación. 

11. Subvenciones, donaciones y legados 
 
A continuación se detallan los movimientos de las subvenciones, donaciones y legados recibidos vigentes en el ejercicio 
2012. 
 

Nominativas para GASTO CORRIENTE GENERAL 

Organismo 
Concedente 

Aplicación 
Presupuestaria 

Cantidad 
concedida Año Concesión

Periodo de 
Aplicación 

Cantidad 
registrada 

como ingresos 
en el ejercicio 

en que fue 
concedida 

Cantidad 
registrada 

como ingresos 
en el ejercicio 
siguiente al 

que fue 
concedida 

Cantidad 
pendiente de 

imputar a 
resultados a 31-

12-2012 

SGU-ME 18.06.322C.445 542.620 2.012 2012-2013 542.620 - 0,00 

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
91

54



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 204 Lunes 26 de agosto de 2013 Sec. III.   Pág. 62880

 
 

Para el Programa de Becas de Guinea 

Organismo 
Concedente 

Aplicación 
Presupuestaria 

Cantidad 
concedida 

Año 
Concesión 

Periodo de 
Aplicación 

Cantidad 
aplicada en el 

ejercicio en 
que fue 

concedida 

Cantidad 
aplicada en el 

ejercicio 
siguiente al 

que fue 
concedida 

Cantidad 
pendiente de 

imputar a 
resultados a 31-

12-2012 

AECID 12.401.05.144A-447 2.350.250 2.011 2011-2012 737.655 1.612.5951  0 

AECID 12.401.05.143A-447 1.349.530 2.012 2012-2013 360.542 0,00  988.988 

1Aplicado en el ejercicio 1.329.405 euros, y reconocida devolución por 283.190 euros 
 
 

Para Ferias 

Organismo 
Concedente Objeto Cantidad 

concedida 
Año 

Concesión 
Periodo de 
Aplicación 

Cantidad 
aplicada en el 

ejercicio en 
que fue 

concedida 

Cantidad 
aplicada en el 

ejercicio 
siguiente al 

que fue 
concedida 

Cantidad 
pendiente de 

imputar a 
resultados a 
31-12-2012  

ICEX EAIE 25.399 2012 2012 25.399 0,00  0,00 
ICEX Europosgrado Colombia 11.100 2012 2012 11.100 0,00  0,00 

Para Inversiones 

Organismo 
Concedente 

Aplicación 
Presupuestaria 

Cantidad 
concedida Año Concesión Periodo de 

Aplicación 

Cantidad 
aplicada a 
31.12.2011 

Cantidad 
aplicada en el 
ejercicio 2012 

Cantidad 
pendiente de 

imputar a 
resultados a 
31-12-2012  

SGU-ME 18.06.322C.741 50.000 2010 2010-2011 11.074 9.768  29.158  

SGU-ME 18.06.322C.741 45.830 2011 2011 2.113 8.890 34.827  

SGU-ME 18.06.322C.741 45.830 2012 2012-2013 - 7.275 38.555 

12. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios 
 
Como puede apreciarse, el porcentaje de recursos mínimos a destinar al cumplimiento de fines se sitúa dentro de los 
límites que imponen la Ley 50/2002 de Fundaciones y el Reglamento de la Ley de Fundaciones, aprobado por RD 
1337/2005. 

Determinación de la base de aplicación y recursos mínimos a destinar del ejercicio 2012 
 

RECURSOS IMPORTE 
Resultado contable    -5.122,67  

1.1. Ajustes positivos del resultado contable   

1.1. A) Dotación a la amortización de inmovilizado afecto a actividades en cumplimiento de fines  
25.933,71  

1.1. B) Gastos comunes y específicos al conjunto de actividades desarrolladas en cumplimiento de fines   
4.167.115,18  

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES 4.193.048,89 
1.2. Ajustes negativos del resultado contable  

Ingresos no computables  
DIFERENCIA: BASE DE APLICACIÓN 4.187.926,22 

Importe recursos mínimos a destinar según acuerdo del patronato 4.187.926,22 
% Recursos mínimos a destinar a cumplimiento de fines según acuerdo del patronato  100,00%
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Recursos destinados en el ejercicio 2012a cumplimiento de fines 
 

RECURSOS    IMPORTE 
2. A) Gastos comunes y específicos al conjunto de actividades desarrolladas en cumplimiento de fines 4.167.115,18 
2. B) Inversiones realizadas en la actividad propia en el ejercicio 25.933,71 

TOTAL RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO 4.193.048,89 
    % Recursos destinados sobre la Base de aplicación 100,12%

 
Gastos de Administración 

 
Límites alternativos (Art. 33 Reglamento R.D.1337/2005)  

5% de los fondos propios 31.730,96 
20% de la base de aplicación 837.585,24 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL EJERCICIO   
   Gastos comunes asignados a la administración del patrimonio  
   Gastos resarcibles a los patronos 212,75
TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEVENGADOS EN EL EJERCICIO 212,75
  NO SUPERA EL LÍMITE 

 

 
Determinación de los recursos devengados en el ejercicio a cumplimiento de fines 

 

Ejercicio Base de aplicación 

Importe recursos 
mínimos a destinar 
según acuerdo del 

patronato 

Total recursos destinados 
en el ejercicio 

% Recursos destinados 
sobre la Base de 

aplicación 

DIFERENCIA entre  
el total de recursos 

destinados y  
el importe de recursos 

mínimos 

2008      

2009 1.297.649,28 908.354,50 1.295.585,00 99,84% 387.230,50 

2010 2.316.629,00 1.621.640,30 2.332.011,23 100,66% 1.097.601,43 

2011 3.068.857,69 3.068.857,69 3.093.384,72 100,80% 1.122.128,46 

2012 4.187.926,22 4.187.926,22 4.193.048,89 100,12% 1.127.251,13 

TOTAL 10.871.062,19 9.786.778,71 10.914.029,84   

 
Recursos destinados a cumplimiento de fines aplicados en el ejercicio 

Ejercicio 
2008 2009 2010 2011 2012 

Total recursos 
hechos 

efectivos 

% Recursos a 
destinar 

sobre la Base 
de aplicación 

2008               

2009   908.354,50        908.354,50 70,00%

2010     1.621.640,30     1.621.640,30 70,00%

2011       3.068.857,69   3.068.857,69 100,00%

2012         4.187.926,22  4.187.926,22 100,00%

TOTAL 0,00  908.354,50  1.621.640,30 3.068.857,69 4.187.926,22  9.786.778,71 90,03%

13. Otra Información. 

13.1 Desglose de gastos e ingresos por actividades de la Fundación. 
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ACTIVIDAD 1   

A) Identificación. 

Denominación de la actividad   Programa Ciencias Sin Fronteras 

Tipo de actividad  Actividad propia 

Identificación de la actividad por sectores Educativa 

Lugar de desarrollo de la actividad España (Universidades) 

Descripción detallada de la actividad realizada. 

 

El programa Ciencia sin Fronteras es un programa especial de movilidad internacional en 
Ciencia, Tecnología e Innovación. El objetivo es aumentar la presencia de estudiantes, 
profesores e investigadores brasileños en instituciones de excelencia en el exterior de Brasil, así 
como incrementar la presencia de estudiantes y académicos extranjeros en instituciones 
brasileñas. 

Actualmente se han concedido becas a estudiantes brasileños para cursar estudios de grado en 
las Universidades Españolas. La gestión de este programa, que ha significado que 1.474 
becarios brasileños hayan realizado un curso de grado en España durante el año 2012-2013, 
fue encomendada a la Fundación por acuerdo con el CNPq de 21 de mayo de 2012 y que 
contribuye de forma notable a la internacionalización de las universidades españolas, 
produciendo un beneficio académico, social y económico para nuestro país que, en una 
estimación conservadora de los gastos directos de este programa por parte del CNPq brasileño 
constituyen una aportación de 14 millones de euros al PIB español. 

 
 

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

Tipo Número Nº horas/año 
Personal asalariado 5 321 
Personal con contrato de servicios   

Personal voluntario   

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo Número 
Personas físicas (becarios) 1.474 
Personas jurídicas (universidades 

españolas que acogen a becarios 
brasileños) 

           41 

Proyectos sin cuantificar beneficiarios  

D) Recursos económicos empleados  en la actividad. 

Importe 
Gastos / Inversiones  Realizado 

Gastos por ayudas y otros 

a) Ayudas monetarias 

b) Ayudas no monetarias 

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 

Aprovisionamientos 
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Importe 
Gastos / Inversiones  Realizado 

Gastos de personal 9.916,93 €

Otros gastos de la actividad 3.210.635,05 €

Amortización del inmovilizado 

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 

Gastos financieros 

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros  

Diferencias de cambio 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 

Impuestos sobre beneficios  

Subtotal gastos 3.220.551,98 €

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico) 

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico 

Cancelación deuda no comercial  

Subtotal recursos 0,00 €

TOTAL  3.220.551,98 €

Dentro de otros gastos de la actividad, además de gastos de gestión del programa, se incluyen los gastos por seguros 
(159.840 €), matrículas (2.948.000 €) y cursos de español (73.700 €). 
  
 
 

ACTIVIDAD 2   

A) Identificación. 

Denominación de la actividad   Programa de Becas Guinea 

Tipo de actividad  Actividad propia 

Identificación de la actividad por sectores Educativa 

Lugar de desarrollo de la actividad España (Universidades) 

Descripción detallada de la actividad realizada. 

El objetivo del Programa de Becas con Guinea es contribuir a la formación de los recursos 
humanos de Guinea Ecuatorial a través de la concesión de becas integrales a aquellos 
estudiantes de nacionalidad ecuatoguineana que hubieran superado la Prueba de Acceso a la 
Universidad (PAU) a través de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), para 
realizar el Grado completo (4 años) en una universidad española.  

Las becas y sus correspondientes renovaciones se otorgaron durante dos años consecutivos 
con base en la mayor nota obtenida en la PAU (para aquellos que empezaban el Grado) y las 
correspondientes renovaciones se otorgaron con base en el logro de méritos académicos. Este 
programa se financia íntegramente con fondos de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID), mientras que la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE) y las propias universidades ofrecen exención de tasas de 
matrículas y Universidad.es ofrece gratuitamente la gestión del programa (seguimiento 
académico, tramitación de becas y ayudas, contratación de seguros, billetes de avión y otros 
beneficios para los becarios, etc.). 
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B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

Tipo Número N.º horas/año 
Personal asalariado 5 2.607 
Personal con contrato de servicios   
Personal voluntario   

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo Número 
 Personas físicas 109 

 Personas jurídicas   

 Proyectos sin cuantificar beneficiarios  

 

D) Recursos económicos empleados  en la actividad. 

Importe 
Gastos / Inversiones  Realizado 

Gastos por ayudas y otros 1.582.218,02 €

a) Ayudas monetarias 1.582.218,02 €

b) Ayudas no monetarias 

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 

Aprovisionamientos 

Gastos de personal 73.399,24 €

Otros gastos de explotación 157.157,71 €

Amortización del inmovilizado 7.780,11 €

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 

Gastos financieros 98,16 €

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros  

Diferencias de cambio 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 

Impuestos sobre beneficios  979,77 €

Subtotal gastos 1.821.633,01 €

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico) 8.664,64 €

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico 

Cancelación deuda no comercial  

Subtotal recursos 8.664,64 €

TOTAL  1.830.297,65 €
 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
91

54



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 204 Lunes 26 de agosto de 2013 Sec. III.   Pág. 62885

 
 

ACTIVIDAD 3 

A) Identificación. 

Denominación de la actividad   Programa de Becas Canon Collins Trust 

Tipo de actividad  Actividad propia 

Identificación de la actividad por sectores Educativa 

Lugar de desarrollo de la actividad España  

Descripción detallada de la actividad realizada. 

 

Canon Collins Trust es la institución del Reino Unido que concede mayor número de becas a 
estudiantes del Sur de África. Este programa ayuda a personas con talento a recibir la formación 
que necesitan para ser parte de la transformación de su región. En particular se conceden becas 
para estudios de postgrado a mujeres procedentes de entornos desfavorecidos, para que 
puedan conseguir una cualificación que les permitirá ocupar puestos de responsabilidad en la 
toma de decisiones, reduciendo la dependencia que la región tiene de expertos extranjeros. La 
fundación, durante el ejercicio 2012, financió dos becas a estudiantes africanas para realizar un 
máster en España durante el curso académico 2011-2012. 

 
 

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

Tipo Número N.º horas/año 
Personal asalariado 5 762 
Personal con contrato de servicios   
Personal voluntario   

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo Número 
 Personas físicas 2 
 Personas jurídicas  
 Proyectos sin cuantificar beneficiarios  

D) Recursos económicos empleados  en la actividad. 

Importe 
Gastos / Inversiones  Realizado 

Gastos por ayudas y otros 16.500,00 €

a) Ayudas monetarias 16.500,00 €

b) Ayudas no monetarias 

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación 

Aprovisionamientos 

Gastos de personal 21.153,92 €

Otros gastos de explotación 13.266,58 €

Amortización del inmovilizado 2.593,37 €

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 
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Importe 
Gastos / Inversiones  Realizado 

Gastos financieros 32,72 €

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros  

Diferencias de cambio 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 
financieros 

Impuestos sobre beneficios  326,59 €

Subtotal gastos 53.873,18 €

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio 
Histórico) 2.888,21 €

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico 

Cancelación deuda no comercial  

Subtotal recursos 2.888,21 €

TOTAL  56.761,39 €
 

 

ACTIVIDAD 4  

A) Identificación. 

Denominación de la actividad   Programa de Becas Pablo Neruda 

Tipo de actividad  Actividad propia 

Identificación de la actividad por sectores Educativa 

Lugar de desarrollo de la actividad España  

Descripción detallada de la actividad realizada. 

 
El Programa está orientado a fomentar la movilidad de estudiantes, jóvenes investigadores y 
profesores de programas de doctorado, con el fin de contribuir a la creación de recursos 
humanos altamente cualificados en áreas consideradas como prioritarias por los países de la 
región. Está estructurado en redes temáticas conformadas por instituciones de educación 
superior (IES) de al menos tres países diferentes. Este es el programa fundamental de movilidad 
del Espacio Iberoamericano del Conocimiento, del cual la Fundación ha sido encargada por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de tomar el papel de enlace nacional y financiador 
del programa, si bien las convocatorias para la convocatoria y la elección de universidades y 
participantes se realiza por la Organización de Estados Iberoamericanos. 
 

 
B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

Tipo Número N.º horas/año 
Personal asalariado 5 1.404 
Personal con contrato de servicios   
Personal voluntario   

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo Número 
 Personas físicas 100
 Personas jurídicas 12 
 Proyectos sin cuantificar beneficiarios  
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D) Recursos económicos empleados  en la actividad. 

Importe 
Gastos / Inversiones  Realizado 

Gastos por ayudas y otros 149.110,00 €
a) Ayudas monetarias 149.110,00 €
b) Ayudas no monetarias  
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno  
Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación  

Aprovisionamientos  
Gastos de personal 41.028,87 €
Otros gastos de explotación 12.972,46 €
Amortización del inmovilizado 2.593,37 €
Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado  
Gastos financieros 32,72 €
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros   
Diferencias de cambio  
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 
financieros  

Impuestos sobre beneficios  326,59 €
Subtotal gastos 206.064,00 €
Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio 
Histórico) 2.888,21 €

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico  
Cancelación deuda no comercial   
Subtotal recursos 2.888,21 €
TOTAL  208.952,22 €

 
 

ACTIVIDAD 5  

A) Identificación. 

Denominación de la actividad   Programa de Becas para estudiantes Sirios 

Tipo de actividad  Actividad propia 

Identificación de la actividad por 
sectores Educativa 

Lugar de desarrollo de la actividad España (Universidades) 

Descripción detallada de la actividad realizada. 

 
La finalidad de este acuerdo es gestionar y organizar el proceso de inserción y de supervisión 
del progreso académico de becarios sirios en programas de posgrado (maestría y doctorado) en 
universidades españolas de prestigio.  
 
Las Partes promoverán los vínculos académicos, en particular mediante el intercambio de 
personal docente, estudiantes y publicaciones académicas, en el marco de sus respectivas 
competencias, entre los centros de educación superior de la República Árabe Siria y el Reino de 
España. 
 
Este programa es financiado en su mayor parte por el Gobierno de la República Árabe de Siria, 
mientras que la Fundación cubriría los costes incurridos en la gestión del programa y el seguro 
sanitario. No obstante, por las circunstancias acaecidas en Siria, y tal como se ha explicado a lo 
largo de la memoria, ha sido declarada como incobrable buena parte de los ingresos por cuotas 
de usuarios de este programa.  
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B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

Tipo Número N.º horas/año 
Personal asalariado 5 1.083 
Personal con contrato de servicios   
Personal voluntario   

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo Número 
 Personas físicas 21 
 Personas jurídicas 14 
 Proyectos sin cuantificar beneficiarios  

D) Recursos económicos empleados  en la actividad. 

Importe 
Gastos / Inversiones  Realizado 

Gastos por ayudas y otros 

a) Ayudas monetarias 

b) Ayudas no monetarias 

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación 

Aprovisionamientos 

Gastos de personal -31.091,40 €

Otros gastos de explotación -9.710,99 €

Amortización del inmovilizado -2.593,37 €

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 

Gastos financieros 

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros  

Diferencias de cambio 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 
financieros 

Impuestos sobre beneficios  

Subtotal gastos -43.395,76€

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio 
Histórico) 

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico 

Cancelación deuda no comercial  

Subtotal recursos 

TOTAL  -43.395,76€
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ACTIVIDAD 6  

A) Identificación. 

Denominación de la actividad   Ferias de Networking (NAFSA-EAIE) 

Tipo de actividad  Actividad propia 

Identificación de la actividad por sectores Educativa 

Lugar de desarrollo de la actividad Houston - Dublín 

Descripción detallada de la actividad realizada. 

 

Las ferias de Networking, son la mayor plataforma universitaria a escala internacional. El 
objetivo primordial de estas asociaciones es la promoción de la educación internacional, 
mediante el establecimiento de principios de buenas prácticas, proporcionando formación y 
oportunidades de desarrollo profesional y trabajo en red. 

 
 
B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

Tipo Número N.º horas/año 
Personal asalariado 5 1.072 

Personal con contrato de servicios   

Personal voluntario   

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo Número 
Personas físicas  
Personas jurídicas 33 
Proyectos sin cuantificar beneficiarios  

D) Recursos económicos empleados  en la actividad. 

Importe 
Gastos / Inversiones  Realizado 

Gastos por ayudas y otros 

a) Ayudas monetarias 

b) Ayudas no monetarias 

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación 

Aprovisionamientos 

Gastos de personal -24.767,76 €

Otros gastos de explotación -181.801,52 €

Amortización del inmovilizado -2.593,37 €

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 

Gastos financieros 

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros  

Diferencias de cambio 
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Importe 
Gastos / Inversiones  Realizado 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 
financieros 

Impuestos sobre beneficios  

Subtotal gastos -209.162,65€

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio 
Histórico) 

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico 

Cancelación deuda no comercial  

Subtotal recursos 

TOTAL  -209.162,65€

 

 

ACTIVIDAD 7  

A) Identificación. 

Denominación de la actividad   Ferias 

Tipo de actividad  Actividad propia 

Identificación de la actividad por 
sectores Educativa 

Lugar de desarrollo de la actividad Diferentes países 

Descripción detallada de la actividad realizada. 

 

El objetivo que persigue Fundación Universidad.es cuando asiste a diferentes ferias, es 
promover la oferta académica de nuestro país a graduados universitarios, profesionales y 
académicos que estén interesados en mejorar sus estudios. 

 

 
B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

Tipo Número N.º horas/año 
Personal asalariado 5 1.072 
Personal con contrato de servicios   
Personal voluntario   

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo Número 
 Personas físicas  

 Personas jurídicas  

 Proyectos sin cuantificar beneficiarios  
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D) Recursos económicos empleados  en la actividad. 

Importe 
Gastos / Inversiones  Realizado 

Gastos por ayudas y otros 0,00 €

a) Ayudas monetarias  

b) Ayudas no monetarias  

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno  

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación  

Aprovisionamientos 416,55 €

Gastos de personal 24.767,76 €

Otros gastos de explotación 159.952,31 €

Amortización del inmovilizado 2.593,37 €

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado  

Gastos financieros 32,72 €

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros   

Diferencias de cambio  

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros  

Impuestos sobre beneficios  326,59 €

Subtotal gastos 188.089,29 €

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico) 2.888,21 €

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico  

Cancelación deuda no comercial   

Subtotal recursos 2.888,21 €

TOTAL  190.977,51 €

 

 

ACTIVIDAD 8 

A) Identificación. 

Denominación de la actividad   Acciones de promoción exterior del Sistema 
Universitario Español 

Tipo de actividad  Actividad propia 

Identificación de la actividad por sectores Educativa 

Lugar de desarrollo de la actividad España  

Descripción detallada de la actividad realizada. 

 

Las acciones de promoción engloban todos los gastos que tienen relación con el  fomento de la 
Fundación, como pueden ser la asistencia a diferentes actos, el acercamiento a las redes 
sociales y la publicidad. 
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B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

Tipo Número N.º horas/año 
Personal asalariado 5 982 
Personal con contrato de servicios   
Personal voluntario   

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo Número 
  Personas físicas  

  Personas jurídicas  

  Proyectos sin cuantificar beneficiarios  

D) Recursos económicos empleados  en la actividad. 

Importe 
Gastos / Inversiones  Realizado 

Gastos por ayudas y otros 0,00 €

a) Ayudas monetarias  

b) Ayudas no monetarias  

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno  

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación  

Aprovisionamientos  

Gastos de personal 22.831,86 €

Otros gastos de explotación 11.049,52 €

Amortización del inmovilizado 2.593,37 €

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado  

Gastos financieros 32,72 €

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros   

Diferencias de cambio  

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 
financieros  

Impuestos sobre beneficios  326,59 €

Subtotal gastos 36.834,05 €

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio 
Histórico) 2.888,21 €

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico  

Cancelación deuda no comercial   

Subtotal recursos 2.888,21 €

TOTAL  39.722,27 €
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ACTIVIDAD 9 

A) Identificación. 

Denominación de la actividad   Acciones de fortalecimiento institucional para la 
internacionalización 

Tipo de actividad  Actividad propia 

Identificación de la actividad por 
sectores Educativa 

Lugar de desarrollo de la actividad Diferentes países 

Descripción detallada de la actividad realizada. 

 
Cuando hablamos de acciones institucionales que lleva a cabo Fundación Universidad.es, nos 
referimos a todas aquellas actividades, como pueden ser foros, cursos y seminarios a los que 
acude la Fundación para conseguir promover el panel educativo español y conseguir, a su vez, 
nuevas relaciones con otras instituciones para conseguir futuros acuerdos como, por ejemplo, 
Encuentro de Rectores Españoles e Israelíes, celebrado en colaboración con el Centro Sefarat, 
encuentro con Rectores y altos cargos del Ministerio de Educación de Kenia, Celebración de la 
Reunión del Observatorio de la Carta Magna Universitatum de Bolonia, Acto de preparación del 
VIII Centenario de la Universidad de Salamanca, programa de Futuros Líderes Chinos, etc. 
 

 
B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

Tipo Número N.º horas/año 
Personal asalariado 4 2.206 
Personal con contrato de servicios   
Personal voluntario   

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo Número 
  Personas físicas  

  Personas jurídicas  

  Proyectos sin cuantificar beneficiarios  

D) Recursos económicos empleados  en la actividad. 

Importe 
Gastos / Inversiones  Realizado 

Gastos por ayudas y otros -62.527,89 €

a) Ayudas monetarias -4.100,00 €

b) Ayudas no monetarias -58.427,89 €

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación 

Aprovisionamientos 4.009,81 €

Gastos de personal 66.495,20 €

Otros gastos de explotación 144.058,11 €

Amortización del inmovilizado 2.593,37 €

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 

Gastos financieros 32,72 €
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Importe 
Gastos / Inversiones  Realizado 

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros  

Diferencias de cambio 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 
financieros 

Impuestos sobre beneficios  326,59 €

Subtotal gastos 280.043,69 €

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio 
Histórico) 2.888,21 €

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico 

Cancelación deuda no comercial  

Subtotal recursos 2.888,21 €

TOTAL  282.931,90 €
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Programas 
de Becas 

Programas 
de Becas 

Programas 
de Becas 

Programas 
de Becas 

Programas 
de Becas 

Promoción 
Exterior 

Promoción 
Exterior 

Promoción 
Exterior 

Acciones 
Institucionales

GASTOS / 
INVERSIONES 

1. Ciencias 
Sin Fronteras 2. Guinea 3. Cannon 

Collins 
4. Pablo 
Neruda 

5. Becarios 
Sirios 

6. Ferias de 
Networking 7. Ferias 

8.Otras 
acciones de 
promoción 

exterior 

9. Acciones 

Total 
actividades 

No 
imputados a 

las 
actividades 

 
TOTAL 

Gastos por ayudas y 
otros 

0,00 1.582.218,02 16.500,00 149.110,00 0,00 0,00 0,00 0,00 62.527,89 1.810.355,91 212,75 1.810.568,66 

a) Ayudas monetarias   1.582.218,02 16.500,00 149.110,00     4.100,00 1.751.928,02   1.751.928,02 

b) Ayudas no 
monetarias 

          58.427,89 58.427,89   58.427,89 

c) Gastos por 
colaboraciones y 
órganos de gobierno 

           0,00 212,75 212,75 

Variación de 
existencias de 
productos terminados 
y en curso de 
fabricación 

           0,00   0,00 

Aprovisionamientos         416,55  4.009,81 4.426,36   4.426,36 

Gastos de personal 9.916,93 73.399,24 21.153,92 41.028,87 31.091,40 24.767,76 24.767,76 22.831,86 66.495,20 315.452,93   315.452,93 

Otros gastos de la 
actividad 

3.210.635,05 157.157,71 13.266,58 12.972,46 13.710,90 185.801,43 159.952,31 11.049,52 144.058,11 3.908.604,05   3.908.604,05 

Amortización del 
inmovilizado 

  7.780,11 2.593,37 2.593,37 2.593,37 2.593,37 2.593,37 2.593,37 2.593,37 25.933,71   25.933,71 

Deterioro y resultado 
por enajenación de 
inmovilizado 

           0,00   0,00 

Gastos financieros   98,16 32,72 32,72 32,72 32,72 32,72 32,72 32,72 327,20   327,20 

Variaciones de valor 
razonable en 
instrumentos 
financieros  

           0,00   0,00 

Diferencias de cambio            0,00   0,00 

Deterioro y resultado 
por enajenaciones de 
instrumentos 
financieros 

           0,00   0,00 

Impuestos sobre 
beneficios  

  979,77 326,59 326,59 326,59 326,59 326,59 326,59 326,59 3.265,89   3.265,89 

Subtotal gastos 3.220.551,98 1.821.633,01 53.873,18 206.064,00 47.754,97 213.521,86 188.089,29 36.834,05 280.043,69 6.068.366,05 212,75 6.068.578,80 

Adquisiciones de 
inmovilizado (excepto 
Bienes Patrimonio 
Histórico) 

  8.664,64 2.888,21 2.888,21 2.888,21 2.888,21 2.888,21 2.888,21 2.888,21 28.882,13   28.882,13 

Adquisiciones Bienes 
Patrimonio Histórico 

           0,00   0,00 

Cancelación de deuda 
no comercial 

           0,00   0,00 

Subtotal inversiones 0,00 8.664,64 2.888,21 2.888,21 2.888,21 2.888,21 2.888,21 2.888,21 2.888,21 28.882,13 0,00 28.882,13 

TOTAL RECURSOS 
EMPLEADOS 

3.220.551,98 1.830.297,65 56.761,39 208.952,22 50.643,19 216.410,08 190.977,51 39.722,27 282.931,90 6.097.248,18 212,75 6.097.460,93 

 

 

 

 

 

II. Recursos económicos totales empleados por la entidad. 
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III.  Recursos económicos totales obtenidos por la entidad.  

A) Ingresos obtenidos por la entidad. 

INGRESOS Previsto Realizado 
Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 25.000 € 27.254 € 

Ventas y Prestación de servicios de las actividades propias 3.473.000 € 3.735.474 € 

Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles  

Subvenciones del sector público 1.373.000 € 2.295.001 € 

Aportaciones privadas  

Otros tipos de  ingresos 5.727 € 

TOTAL RECURSOS OBTENIDOS 4.871.000 € 6.063.456 € 

B) Otros recursos económicos obtenidos por la entidad. 

OTROS RECURSOS Previsto Realizado 

Deudas contraídas  

Otras obligaciones financieras asumidas  

TOTAL OTROS RECURSOS OBTENIDOS  

 

13.2 Grado de cumplimiento del Plan de Actuación 
 
Los gastos y los ingresos necesarios para desarrollar el plan de actuación aprobado por el Patronato de la Fundación 
para el ejercicio 2012 se plasmaron en el Presupuesto de Explotación y Capital de la Fundación para el ejercicio 

2012 incluido en los Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio. A continuación se realiza una comparación 
entre lo presupuestado y lo efectivamente ejecutado durante el ejercicio: 

 
 2012 PRESUPUESTADO 2012 EJECUTADO NOTAS 

A) Excedente del ejercicio   
 

1. INGRESOS DE LA ACTIVIDAD PROPIA 3.473.000,00 6.004.540,84  

a) Cuotas de usuarios y afiliados 90.000,00 3.735.474,00 1 

– Cuotas de asociados y afiliados    

– Aportaciones de usuarios 90.000,00 3.735.474,00  

b) Ingresos de promociones, patrocinadores y 
colaboraciones    

– De la Administración General del Estado    

– De los Organismos Autónomos de la Administración 
General del Estado 

   

– De otros del sector público estatal de carácter 
administrativo 

   

– Del sector público estatal de carácter empresarial o 
fundacional 

   

– De la Unión Europea    

– De otros    
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 2012 PRESUPUESTADO 2012 EJECUTADO NOTAS 

c) Subvenciones, donaciones y legados incorporados al 
excedente del ejercicio 1.373.000,00 579.119,40 2 

– De la Administración General del Estado 693.000,00 542.620,00  

– De los Organismos Autónomos de la Administración 
General del Estado 

   

– De otros del sector público estatal de carácter 
administrativo 

680.000,00   

– Del sector público estatal de carácter empresarial o 
fundacional 

 36.499,40  

– De la Unión Europea    

– De otros    

d) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de 
explotación 

2.010.000,00 1.689.947,44 3 

e) Reintegro de ayudas y asignaciones    

2. VENTAS Y OTROS INGRESOS ORDINARIOS DE LA 
ACTIVIDAD MERCANTIL 

   

3. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS 
TERMINADOS Y EN CURSO DE FABRICACIÓN 

   

4. TRABAJOS REALIZADOS POR LA ENTIDAD PARA SU 
ACTIVO 

   

5. AYUDAS MONETARIAS Y OTROS -1.641.000,00 -1.810.568,66 4 

a) Ayudas monetarias -1.641.000,00 -1.600.447,82  

- Al sector público estatal de carácter administrativo    

- Al sector público estatal de carácter empresarial o 
fundacional 

  
 

- A otros -1.641.000,00 -1.600.447,82  

b) Ayudas no monetarias  -209.908,09  

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  -212,75  

d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados    

6. APROVISIONAMIENTOS  -4.426,36  

a) Consumo de mercaderías    

b) Consumo de materias primas y otras materias 
consumibles    

c) Trabajos realizados por otras entidades y empresa  -4.426,36  

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros 
aprovisionamientos    

7. OTROS INGRESOS DE LA ACTIVIDAD  250,04  

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  250,04  

b) Subvenciones, donaciones y legados de explotación 
afectos a la actividad mercantil    

– De la Administración General del Estado    

– De los Organismos Autónomos de la Administración 
General del Estado 

   

– De otros del sector público estatal de carácter 
administrativo 

   

– Del sector público estatal de carácter empresarial o 
fundacional 

   

– De la Unión Europea    

– De otros    

c) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de 
explotación para la actividad mercantil 

   

d) Reintegro de subvenciones    

8. GASTOS DE PERSONAL -435.000,00 -315.452,93 5 

a) Sueldos y salarios -319.000,00 -236.089,49  
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 2012 PRESUPUESTADO 2012 EJECUTADO NOTAS 

b) Indemnizaciones    

c) Seguridad Social a cargo de la empresa -101.000,00 -66.976,11  

d) Otros -15.000,00 -12.387,33  

9. OTROS GASTOS DE LA ACTIVIDAD -1.422.000,00 -3.908.604,05 6 

a) Servicios exteriores -160.000,00 -3.888.932,31   

b) Tributos  -303,96     

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por 
operaciones comerciales  

             -18.828,44   
 

d) Otros gastos de gestión corriente -1.262.000,00 -539,34     

10. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO -14.000,00 -25.933,71  

11. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE 
INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y OTRAS 14.000,00 25.933,71  

12. EXCESO DE PROVISIONES    

13. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES 
DEL INMOVILIZADO    

a) Deterioro y pérdidas    

b) Resultado por enajenaciones y otras    

14. OTROS RESULTADOS  5.477,31  

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+14) -25.000,00 -28.783,81 7 

15. INGRESOS FINANCIEROS 25.000,00 27.185,47  

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    

a1) En entidades del grupo y asociadas    

a2) En terceros    

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 25.000,00 27.185,47  

b1) De entidades del grupo y asociadas    

b2) De terceros 25.000,00 27.185,47  

    

16. GASTOS FINANCIEROS  -327,20  

a) Por deudas con entidades del grupo y asociadas    

b) Por deudas con terceros  -327,20  

c) Por actualización de provisiones    

17. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

   

a) Cartera de negociación y otros    

b) Imputación al excedente del ejercicio por activos 
financieros disponibles para la venta    

18. DIFERENCIAS DE CAMBIO  68,76  

19. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES 
DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioros y pérdidas    

b) Resultado por enajenaciones y otras    

20. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE CARÁCTER 
FINANCIERO 

   

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES 
FINANCIERAS (15+16+17+18+19+20) 

25.000,00 26.927,03 8 

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  -1.856,78  

21. IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS  -3.265,89  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
91

54



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 204 Lunes 26 de agosto de 2013 Sec. III.   Pág. 62899

 
 

 

 2012 PRESUPUESTADO 2012 EJECUTADO NOTAS 

A.4) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA 
EN EL EXCEDENTE DEL EJERCICIO (A.3+ 21)  -5.122,67  

B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio 
neto    

1. Activos financieros disponibles para la venta    

2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo    

3. Subvenciones, donaciones y legados recibidos 46.000,00 1.395.360,00  

4. Ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes    

5. Efecto impositivo    

B.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR 
INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 
DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO 
(1+2+3+4+5) 

46.000,00 1.395.360,00 9 

C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio    

1. Activos financieros disponibles para la venta    

2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo    

3. Subvenciones, donaciones y legados recibidos -2.024.000,00 -1.999.071,05  

4. Efecto impositivo    

C.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR 
RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
(1+2+3+4) 

-2.024.000,00 -1.999.071,05 

 

D) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR 
INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE 
AL PATRIMONIO NETO(B.1+C.1) 

 - 603.711,05 
 

E) AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIO -1.978.000,00   

F) AJUSTES POR ERRORES    

G) VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL O 
FONDO SOCIAL    

H) OTRAS VARIACIONES -1.000,00   

I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO 
NETO EN EL EJERCICIO (A.4+D+E+F+G+H) 

-1.979.000,00 -608.833,72  

 
 

 
A continuación, se procede a explicar detalladamente las diferencias entre las cantidades presupuestadas y la ejecución 
presupuestaria de la cuenta de resultados para el ejercicio 2012. 

 
1. Cuotas de usuarios y afiliados:  
 
En los Presupuestos Generales del Estado para el año 2012 figuraba una cantidad de 90.000 euros, correspondiente a 
la cantidad presupuestada de ingresos por la participación en los costes del pabellón de España en las distintas ferias de 
educación superior por parte de las universidades españolas asistentes (usuarios de la Fundación). Esta cantidad en el 
ejercicio 2012 ascendió a 103.270 euros (un 15% más de los presupuestado), debido a una mayor afluencia de las 
universidades a ferias de los esperado. 
 
El resto de la desviación, 3.632.204 € euros de cuotas de usuarios ingresadas por la Fundación en 2012 que no fueron 
presupuestadas, corresponde a ingresos recibidos del CNPq Brasileño, por la gestión del programa Ciencia Sin 
Fronteras, de los cuales, 2.948.000 euros se recibieron para cubrir los gastos de matrícula en España de los becarios de 
este programa, 288.904 euros por el seguro sanitario que ofrece la Fundación a estos becarios, 73.700 euros por el 
curso de español y 321.600 euros en concepto de pago por el 50% de la gestión integral de la Fundación (convocatoria, 
gestión de la admisión de los alumnos, centralización y facilitación de la obtención del visado por estudios, matriculación, 
seguimiento académico, etc.). El 50% restante ha sido facturado al CNPq en el año 2013, al finalizar el curso académico. 
  Estas partidas no habían sido incluidas en los PGE de 2012, puesto que el convenio entre el CNPq y la Fundación para 
la gestión del programa no fue firmado hasta el 21 de mayo de 2012. 
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Como es natural, la gestión de este programa no solo produce un incremento de ingresos, sino también un incremento 
de los gastos en los que incurrió la Fundación durante el ejercicio 2012, si bien el resultado neto del programa es 
positivo. 
 
2. Subvenciones, donaciones y legados incorporados al excedente del ejercicio 
 
En esta partida se contabilizan las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables que se obtienen sin asignación 
a una finalidad específica y que se registran, de acuerdo con el RD 1491/2011, directamente como ingresos del ejercicio.  
En los PGE de 2012 figuraba un total de 1.373.000 euros, correspondientes a una subvención nominativa del capítulo IV 
de la Secretaría General de Universidades, por valor de 542.620 euros, una subvención nominativa de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), por valor de 680.000 euros y 150.380 euros que se 
esperaban recibir de otros entes del sector público empresarial (fundamentalmente del ICEX), para cofinanciar 
actividades de promoción exterior del Sistema Universitario Español.  
De estas previsiones, solamente se recibieron finalmente 542.620 euros de la Secretaría General de Universidades y 
36.499 euros del ICEX, quedando cancelada la subvención nominativa de AECID para financiar las actividades de la 
Fundación, que fue sustituida por una subvención condicionada para financiar una nueva anualidad del Programa de 
Becas de Grado para Estudiantes Ecuatoguineanos, que se comentará a continuación. De estas cifras, se obtiene que 
se produjo una reducción del 58% en el importe recibido por subvenciones que se contabilizan directamente como 
ingresos del ejercicio. 
 
3. Imputación de subvenciones, donaciones y legados de explotación 
 
En esta partida se contabilizan las reclasificaciones como ingresos de las subvenciones, donaciones y legados no 
reintegrables de acuerdo al principio de correlación de ingresos y gastos.  
En los PGE para el año 2012, constaba la cantidad de 2.010.000 euros, cuyo desglose se explica a continuación: 
  
a) 1.432.552,81 euros de la subvención condicionada plurianual concedida por la AECID en 2012 (por un total de 
2.350.250 euros) para la financiación de los gastos del Programa de Becas de Grado para Estudiantes Ecuatoguineanos 
en España durante el curso académico 2011-2012. 
 
b) 463.044,52 euros de la subvención nominativa concedida por la Secretaría General de Universidades (MECD) para 
financiar el funcionamiento y las actividades de la Fundación (por un total de 767.620 euros), cuyo periodo de ejecución 
de gastos había sido prorrogado por la propia Secretaría General de Universidades, en resolución de 21 de diciembre de 
2011, informada favorablemente por la Abogacía del Estado, debido los acontecimientos extraordinarios sobrevenidos 
que sucedieron en países destinatarios de acciones de internacionalización del Sistema Universitario Español 
(“Primavera Árabe”). Esta cantidad fue ejecutada durante el ejercicio 2012, pero fue contabilizada, de acuerdo con el 
criterio de la IGAE, como reservas del ejercicio 2011. 
 
c) 114.402,67 euros, correspondientes a la cantidad no aplicada de la subvención nominativa concedida por AECID en el 
ejercicio 2011 por un total de 680.000 euros, cuyo plazo de ejecución de gastos fue prorrogado por resolución de la 
propia AECID de fecha de 19 de diciembre de 2011, motivada por los sucesos extraordinarios y sobrevenidos conocidos 
como “Primavera Árabe”, que obligaron a posponer actividades de la Fundación hasta el ejercicio 2012. Dichas 
actuaciones se realizaron en 2012, pero, al igual que en la subvención anterior, han sido contabilizadas de acuerdo con 
el criterio de la IGAE como reservas del ejercicio 2012. 
 En la ejecución de los PGE, en cambio, en esta partida se contabilizan solamente 1.689.947,44 euros, correspondientes 
a los gastos de la segunda parte del curso académico 2011-2012 y la primera parte del curso académico 2012-2013 del 
Programa de Becas de grado para Estudiantes Ecuatoguineanos. La discrepancia sobre la cantidad presupuestada se 
debe a que, a fecha de aprobación de los PGE para el año 2012, se había decidido por AECID la finalización del 
mencionado programa, lo que implicaba que los becarios no serían financiados en el curso académico 2012-2013. No 
obstante, AECID rectificó su decisión en fechas posteriores, manteniendo durante un curso académico más el 
mencionado programa de becas y concediendo una nueva subvención a la Fundación para financiar el mencionado 
programa durante el curso académico 2012-2013, mediante resolución de 13 de diciembre de 2012.  

En cuanto a los remanentes no aplicados en 2011 de las subvenciones mencionadas en los apartados b) y c) anteriores, 
efectivamente los fondos se utilizaron en el ejercicio 2012, como estaba presupuestado, no obstante, siguiendo el criterio  
de la IGAE, no fueron contabilizadas como ingresos de 2012 (y registradas en esta partida de la cuenta de resultados), 
sino que fueron contabilizados como reservas del ejercicio 2011. 
 

4. Ayudas monetarias y otros 
 
En esta partida se registran las becas y ayudas concedidas por la Fundación en el cumplimiento de sus fines. En los 
PGE del ejercicio 2012 se registraba una cantidad de 1.641.000 euros, correspondientes a lo que se pensaba destinar al 
programa de Becas para Estudiantes de Grado Ecuatoguineanos (1.581.000 euros) y al Programa de Formación en 
Internacionalización de Decanos Latinoamericanos (60.000 euros), realizado y financiado conjuntamente con el Servicio 
Alemán de Intercambio Académico (DAAD). 
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 En la ejecución del PGE y, por acuerdo de la Junta Rectora de la Fundación de fecha de 24 de abril de 2012, se decidió, 
además, financiar las movilidades del Programa Pablo Neruda del Espacio Iberoamericano de Educación Superior, por 
un total de 149.110 euros, del cual la Fundación ha sido encargada por el MECD como enlace nacional y organismo 
financiador, por lo que la cantidad total ejecutada por ayudas monetarias asciende a un total de 1.810.568,66 euros, un 
10 por ciento más de lo presupuestado. 

 
5. Gastos de personal 
 
En los PGE para el ejercicio 2012 se contabilizó la cantidad de 435.000 euros en gastos de personal. La ejecución de los 
PGE resultó en una cantidad un 27 por ciento inferior (315.452,93 euros), debido a distintos motivos. En primer lugar, el 
cese del contrato de alta dirección del anterior Director General de la Fundación, que se produjo el 16 de abril de 2012 y 
que no fue sustituido hasta el 11 de enero de 2013, por lo que no se devengaron retribuciones de alta dirección durante 
8 meses y medio. En segundo lugar,  la retirada de la paga extra de diciembre de 2012 aplicada a todos los empleados 
del sector público. En tercer lugar, la excedencia de la secretaria administrativa de la Fundación desde el 5 de junio 
hasta el 5 de diciembre de 2012 que no fue sustituida. 
 

6.  Otros gastos de la actividad 
 
En los PGE para el ejercicio 2012 se registró una cantidad de 1.422.000 euros, dentro del grupo contable 62, 
correspondientes tanto a gasto corriente general, como a la financiación del pabellón de España en ferias internacionales 
de educación superior y la realización de otros actos de promoción exterior y de fortalecimiento institucional para la 
internacionalización del Sistema Universitario Español. 
 
La cantidad definitivamente ejecutada fue de 3.908.604,05 euros, si bien, de estos, solo 594.793,71 euros, se destinaron 
a gasto corriente general y a la financiación de acciones institucionales y eventos de promoción exterior, ya que 
3.313.810,34 euros corresponden a pagos de servicios que se ofrecen de forma gratuita a becarios de programas que 
gestiona la fundación y que son parte de los beneficios que disfrutan los becarios, por ejemplo, pagos de billetes aéreos, 
primas de seguros médicos, matrículas universitarias, etc. 

14. Otra información 

 

14.1 Cambios en el Patronato durante el ejercicio 2012 
 
La fusión entre la Fundación Universidad.es y la extinta Fundación General de la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo, ordenada y autorizada por Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 de marzo de 2012, por el que se aprueba el 
plan de reestructuración y racionalización del sector público empresarial y fundacional estatal, publicado en el BOE el 24 
de Marzo de 2012 por Orden HAP/583/2012, de 20 de marzo y aprobada por los patronatos de ambas fundaciones en 
fechas de 10 y 13 de diciembre de 2012, respectivamente, implicó importantes cambios en el Patronato, si bien estos no 
se han producido hasta 2013, una vez que la mencionada fusión recibió el Acuerdo de no oposición del Protectorado de 
Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y fue inscrita en el registro de fundaciones, con fecha de 11 
de marzo de 2013. 

14.2 Personas empleadas en el ejercicio 
  
El número medio de empleados que la Fundación ha tenido en su plantilla y su distribución por categorías profesionales se 
muestra a continuación: 

 
 2012 
 Mujeres Hombres Total 

Altos directivos  0,25 0,25 
Otros directivos, técnicos y 
similares 3 2 5 
Administrativos y auxiliares 1 0 1 

TOTAL 4 2,25 6,25 
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14.3 Listado de convenios suscritos por la Fundación durante el ejercicio 2012  

Objeto del Convenio Coste 
Convenio Participantes Fecha de 

Formalización 

Acuerdo de Cooperación Científica, Tecnológica y de Innovación entre 
el Consejo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico y la 
Fundación Universidad.es para el desarrollo de los procesos de gestión 
del Programa Ciencias Sin Fronteras 

0,00 CNPQ 21-04-12 

Acuerdo de colaboración entre el Consorcio Casa de América y 
Fundación Universidad.es para la presentación y divulgación de 
actividades de programas de internacionalización de  las Universidades 
Españolas 

0,00 Casa de América 13-07-12 

Acuerdo de colaboración entre Fundación Universidad.es y la 
Universidad Pública de Navarra para la financiación de los estudios de 
grado en Economía de una estudiante ecuatoguineana 

0,00 Universidad 
Pública de Navarra 17-07-12 

Convenio de cooperación educativa para la realización de prácticas 
externas curriculares y extracurriculares.  0,00 

Universidad 
Europea de Madrid 27-07-12 

Convenio DEANS, regulador de la subvención concedida por la 
Fundación Universidad.es a la Universidad de Alicante para la ejecución 
del proyecto “Curso de formación para Decanos Latinoamericanos” 

58.427,89 Universidad de 
Alicante 30-07-12 

Acuerdo entre el Instituto Cervantes y la Fundación Universidad.es para 
suministrar mediante arrendamiento las licencias del Aula Virtual de 
Español. 

75.000,00 Instituto Cervantes 20-07-12 

Acuerdo de asociación para la organización de la feria “Europosgrados 
México 2012” con agencias públicas homólogas de internacionalización 
de Alemania, Holanda y el instituto Francés de América Latina 

46.140,00 DAAD, IFAL, Nuffic 21-09-12 

Acuerdo específico de colaboración entre la Universidad de Sevilla y la 
Fundación Universidad.es para la exención de matrícula de estudios 
para los becarios del programa de becas de grado para estudiantes 
ecuatoguineanos del Convenio AECID-CRUE-Universidad.es 

0,00 Universidad de 
Sevilla 

18-12-12 

Convenio de cooperación educativa para promover la cooperación y 
colaboración en el desarrollo de un programa de prácticas para 
universitarios. 

0,00 
Universidad 

Complutense de 
Madrid 

10-09-12 

Convenio de colaboración entre la CRUE y Fundación Universidad.es 
para la realización del seminario “INTERNATIONALISATION AT HOME 
AT SPANISH UNIVERSITIES: POLICY AND IMPLEMENTATION” 

2.300,00 

Conferencia de 
Rectores de las 
Universidades 

Españolas 

25-11-12 

Convenio de colaboración para fomentar la competitividad e 
internacionalización de las universidades españolas en el desarrollo de 0,00 

Fundación 
Vodafone; 

22-11-12 
tecnologías para la inclusión social de personas con discapacidad. 

Ministerio de 
Educación, Cultura 

y Deporte 

Convenio de para fomentar la competitividad e internacionalización de 
las universidades españolas en el ámbito de la accesibilidad universal e 
inclusión social de personas con discapacidad. 

0,00 

Fundación ONCE; 
Ministerio de 

Educación, Cultura 
y Deporte 

23-11-12 

Convenio de para fomentar la competitividad e internacionalización de 
las universidades españolas en el ámbito del fomento del empleo y 
autoempleo de los titulados universitarios con discapacidad. 

0,00 

Fundación 
Universia; 

Ministerio de 
Educación, Cultura 

y Deporte 

27-11-12 

Acuerdo de colaboración entre Fundación Universidad.es y la 
Universidad de Granada para la financiación de los estudios de grado de 
varios estudiantes ecuatoguineanos 

0,00 Universidad de 
Granada 

09-10-12 
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15. Hechos posteriores al cierre 
 
 

15.1 Fusión con la Fundación General de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo 
 
El Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de marzo de 2012, por el que se aprueba el plan de reestructuración y 
racionalización del sector público empresarial y fundacional estatal, publicado en el BOE el 24 de Marzo de 2012 por 
Orden HAP/583/2012, de 20 de marzo, autoriza la fusión de la Fundación Universidad.es y FGUIMP, en cumplimiento del 
artículo 45 de la Ley 50/2002 de Fundaciones1.  
 
Con fecha 10 de diciembre de 2012 y 13 de diciembre de 2012 los Patronatos de la Fundación Universidad.es y de la 
FGUIMP respectivamente, aprobaron el acuerdo de fusión, que fue aprobado y registrado por el Protectorado de 
Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte con fecha 11 de marzo de 2013. 

                                                 
1 Artículo 45. Creación: 
1. La constitución, transformación, fusión y la extinción, y los actos o negocios que impliquen la pérdida de su carácter de fundación del sector público 
estatal o la adquisición del carácter de fundación del sector público estatal de una fundación preexistente, requerirán autorización previa del 
Consejo de Ministros. 
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16. Inventario de bienes del inmovilizado  

FECHA 
COMPRA UNIDADES ARTÍCULO  PRECIO 

TOTAL  
% 

AMORTIZACIÓN 

AMORTIZACIÓN 
ACUMULADA a 

31/12/12 

VALOR 
RESIDUAL a 

31/12/12 
31/03/2009 4 4 Altavoces Monitor HP 124,12 25% 116,64 7,48

31/03/2009 2 2 CPU HP Compaq dc7900 Small Form Factor 1.930,82 25% 1.814,44 116,38

31/03/2009 3 3 Impresora b/n HP LaserJet P2055dn 969,18 25% 910,76 58,42

31/03/2009 4 4 Monitor ordenador HP LP2275w 1.201,76 25% 1129,33 72,43

15/04/2009 1 1 Fotocopiadora Konica Minolta BIZHUB C253 5.791,82 25% 5.383,22 408,60

27/04/2009 1 1 Impresora b/n HP LaserJet P2055dn 405,42 25% 373,49 31,93

30/04/2009 1 1 Ordenador portátil TOSHIBA Netbook NB100 Color 
Champagne 

532,73 25% 489,67 43,06

06/08/2009 1 1 Monitor ordenador HP L2245wg 258,1 25% 219,92 38,18

06/08/2009 1 1 CPU HP Compaq dc7900 Small Form Factor 989,48 25% 843,09 146,39

06/08/2009 1 1 Impresora b/n HP LaserJet P2055dn 413,83 25% 352,61 61,22

06/08/2009 1 1 Ordenador portátil HP Compaq 6730B Notebook 
PC 

931,48 25% 793,67 137,81

30/11/2009 2 2 CPU HP Compaq dc7900 Small Form Factor 1.948,80 25% 1.505,65 443,15

30/11/2009 2 2 Impresora b/n HP LaserJet P2055dn 828,24 25% 639,9 188,34

30/11/2009 2 2 Monitor ordenador HP Compaq LA2205wg 462,84 25% 357,59 105,25

18/01/2010 1 1 CPU HP Compaq dc7900 Small Form Factor 974,4 25% 720,12 254,28

06/02/2010 1 1 Cámara de vídeo SONY Handycam DCR-SX30E 
Color Azul 

226,9 25% 164,74 62,16

09/02/2010 2 2 Ordenador portátil TOSHIBA Satellite T130-132 
Color Iron Red 1.205,17 25% 872,51 332,66

13/09/2010 1 1 Apple iPad 16GB 499,15 25% 287,52 211,63

20/09/2010 1 1 CPU HP Compaq 6000 Pro Small Form Factor 776,4 25% 443,51 332,89

20/09/2010 1 1 Grabadora digital SONY ICD-UX200 66,04 25% 37,72 28,32

20/09/2010 1 1 Ordenador portátil HP ProBook 5310m Color Negro 854,4 25% 488,06 366,34

10/11/2010 1 1 Cámara de fotos Panasonic LUMIX DMC LX 5 
Color Negro 585,38 25% 313,94 271,44

10/11/2010 2 2 CPU HP Compaq 6000 Pro Small Form Factor 1.753,50 25% 940,4 813,10

19/11/2010 1 1 Ladrón enchufe 6 entradas 15,97 65% 13,22 2,75

22/11/2010 1 1 Achivador metálico gris BISLEY 4 cajones 188,99 65% 175,63 13,36

07/12/2010 2 2 Apple iPad 16GB 998,3 25% 173,36 481,37

07/12/2010 5 5 Apple iPhone 4 16GB Color Negro 2.375,00 25% 1229,79 1.145,21

09/12/2010 1 1 Achivador metálico gris BISLEY 4 cajones 188,99 65% 173,35 15,64

17/12/2010 2 2 Ordenador portátil HP ProBook 5320m Color 
Marrón 

1.572,58 25% 803,52 769,06

20/12/2010 1 1 Cámara de fotos digital Canon EOS 500D  587,05 25% 298,75 288,3

20/12/2010 2 2 Disco duro externo WD My Passport Essential 164,12 25% 83,52 80,6

20/12/2010 2 2 Impresora color HP LaserJet Pro CP 1025nw 410 25% 208,65 201,35

20/12/2010 1 1 Lector externo CD HP External USB Drive CD/DVD 
R/RW 79,76 25% 40,59 39,17

20/12/2010 1 1 Proyector Optoma ThemeScene Projector 685,12 25% 348,66 336,46

20/12/2010 1 1 Proyector Casio Slim Design XJ-A255V 1.363,86 25% 694,07 669,79

20/12/2010 1 1 Ordenador portátil HP EliteBook 2540p 1.268,00 25% 645,29 622,71

28/12/2010 1 1 Encuadernadora términca GBC ThermaBind T400 199,74 65% 180,2 19,54

10/01/2011 1 1 Báscula digital Beurer BG 55 55 25% 13,6 41,4

01/02/2011 1 1 Soporte suelo SMS Flatscreen FM ST1200 306,24 25% 146,83 159,41

01/02/2011 1 1 TV Philips 40" FullHD 5000 Serie LCD con luz 
trasera LED 

663 25% 317,88 345,12
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FECHA 
COMPRA UNIDADES ARTÍCULO  PRECIO 

TOTAL  
% 

AMORTIZACIÓN 

AMORTIZACIÓN 
ACUMULADA a 

31/12/12 

VALOR 
RESIDUAL a 

31/12/12 
01/02/2011 1 Funda cámara de fotos 35,91 25% 8,61 27,3

28/04/2011 1 1 iPhone 4 Black 32GB-ESP 592,37 25% 249,12 343,25

28/04/2011 1 1 iPad WiFi 3G 64GB White-ISP 677,12 25% 284,76 392,36

28/04/2011 1 1 iPad WiFi 3G 64GB Black-ISP 677,12 25% 284,76 392,36

11/05/2011 1 1 iPhone 4 Black 32GB-ESP 550 25% 226,4 323,6

11/05/2011 1 1 Grabador de voz digital Sony ICD-UX300 110,86 25% 45,63 65,23

11/05/2011 1 1 Dragon NaturallySpeaking 11 Profesional 450,28 25% 185,35 264,93

11/05/2011 10 10 64GB DataTraveller U30 1.260,40 25% 518,84 741,56

11/05/2011 5 5 Unidad flash Kingston DataTraveler 310 
DT310/256GB 3.138,80 25% 1292,07 1.846,73

11/05/2011 3 3 Ordenador portátil HP EliteBook 2540p 3G - Core i7 
640LM - vPro 

5.706,81 25% 2349,17 3.357,64

11/05/2011 1 1 Impresora de tinta HP Officejet L411A 276,83 25% 113,96 162,87

11/05/2011 1 1 Escáner de alimentación de hojas HP Scanjet 1000 242,46 25% 99,81 142,65

11/05/2011 1 1 Blackberry Curve 3G 9300 265,76 25% 109,4 156,36

18/05/2011 1 1 Toshiba Express Port Replicator PA3916E-1PRC 
para serie Portege 

209 25% 85,03 123,97

18/05/2011 1 1 Ordenador portátil TOSHIBA Portege R830 
IntelCore i7-2620M 1.599,15 25% 650,61 948,54

19/05/2011 1 1 Videocámara digital Sony Handycam DCR-SX15E 
LCD 148,27 25% 60,22 88,05

19/05/2011 1 1 Cámara SLR digital Canon Eos 550D 18 
megapixels  

659,85 25% 268,01 391,84

19/05/2011 1 1 Escáner de alimentación de hojas HP Scanjet 199,47 25% 81,02 118,45

19/05/2011 1 1 Escáner de alimentación de hojas portátil 
PocketScan para tarjetas visita 89,92 25% 36,52 53,4

19/05/2011 2 2 Impresoras de tinta HP Officejet L411A Color 493,42 25% 200,41 293,01

19/05/2011 4 4 Ordenadores portátiles Apple MacBook Air 
MC966Y/A 

6.309,76 25% 2562,8 3.746,96

19/05/2011 1 1 Ordenador portátil HP ProBook LG720EA 848,95 25% 344,81 504,14

31/05/2011 1 1 iPad 3G WiFi 64GB  696,91 25% 277,33 419,58

31/05/2011 1 1 Auricular plantronics 188,99 25% 75,21 113,78

31/05/2011 4 4 Lámparas Senza Acero 538,2 25% 107,09 431,11

08/09/2011 1 1 Cafetera Nespresso Gemini CS100 535,5 25% 88,21 447,29

22/02/2012 1 Auriculares, pendrives y teclados  3254,26 25% 699,89 2554,37

30/06/2012 1 Desarrollo Página Web Brasil  57688,51 33% 9746,46 47942,05

30/06/2012 1 Desarrollo Página WEB de la Fundación  858,45 33% 145,03 713,42

25/10/2012 1 Mesa Xenon Oficina  830,91 10% 15,48 815,43
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS
FUNDACIÓN PARA LA PROYECCIÓN INTERNACIONAL 

DE LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS
EJERCICIO 2012

OFICINA NACIONAL DE AUDITORÍA

ÍNDICE

I. INTRODUCCIÓN
II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO
III. OPINIÓN

I. INTRODUCCIÓN

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Oficina 

Nacional de Auditoria, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la 

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, ha realizado el presente 

informe de auditoría cuentas.

Las Cuentas Anuales fueron formuladas por la Fundación y puestas a 

disposición de esta Oficina Nacional de Auditoría el día 30 de mayo de 2013.

El trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 

Público.

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO

El objetivo del trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas 
presentan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de la entidad de acuerdo con las normas y 
principios contables que son de aplicación, y contienen la información necesaria para 
su interpretación y comprensión adecuada. Asimismo el trabajo ha comprendido la 
revisión de la información contable incluida en el informe previsto en el artículo 129.3 
de la Ley General Presupuestaria, relativo al cumplimiento de las obligaciones de 
carácter económico-financiero que asume la Fundación como consecuencia de su 
pertenencia al sector público, al objeto de verificar su concordancia con la contenida 
en las cuentas anuales, y que el mismo se ha elaborado de acuerdo con su normativa 
reguladora.
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El examen comprende, el Balance de Situación a 31 de diciembre de 2012, la 
Cuenta de Resultados y la Memoria correspondiente al ejercicio anual terminado en 
dicha fecha.

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2012 son las primeras 
cuentas anuales que se formulan por la Fundación aplicando el Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos aprobada por Real Decreto 1491/2011, 
de 24 de octubre. De acuerdo con la legislación vigente se presentan a efectos 
comparativos, con cada una de las partidas del balance, de la cuenta de resultados y 
de la memoria, además de las cifras del ejercicio 2012, las correspondientes al 
ejercicio anterior, excepto las que se refieren a los nuevos epígrafes de la cuenta de 
resultados, y la nota de la memoria sobre el estado de flujos de efectivo, por tratarse 
de información no obligatoria en el ejercicio 2011. Nuestra opinión se refiere 
exclusivamente a las cuentas anuales del ejercicio 2012. Con fecha 15 de junio de
2012 Auditores y expertos asociados, S.L. emitió un informe de auditoría de las 
cuentas anuales del ejercicio 2011, en el que se expresó una opinión favorable.

La información relativa a las cuentas anuales a que se refiere este informe de 
auditoría queda contenida en el fichero FD1435_2012_F_130530_101504_Cuenta.zip,
cuyo resumen electrónico es 8FCF5EFA55F5724154E6585E23D7D7E8 y que está 
depositado en la aplicación CICEP.red de la Intervención General de la Administración
del Estado. En el desarrollo de las actuaciones no ha existido ninguna limitación en la 
aplicación de las normas y procedimientos de auditoría.

III. OPINIÓN

En nuestra opinión, las cuentas anuales de la Fundación correspondientes al 

ejercicio 2012 representan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad y contienen la 

información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada, de conformidad 

con las normas y principios contables que son de aplicación.

Concordancia del informe del artículo 129.3 de la Ley General Presupuestaria

De conformidad con lo previsto en el artículo 129.3 de la Ley General 

Presupuestaria, la Fundación tiene que presentar junto con las cuentas anuales, un 

informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero 

que asume como consecuencia de su pertenencia al sector público.

En este sentido, el trabajo se ha limitado a verificar que el mismo se ha 

elaborado de acuerdo con su normativa reguladora y que la información contable que 

contiene concuerda con la de las cuentas anuales auditadas.

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de 

la aplicación Cicep.red de la Intervención General de la Administración del Estado por 

Don Ángel M. Álvarez Capón, Jefe de División de la Oficina Nacional de Auditoría, y 

por Don Carlos Marina Díez, Auditor Nacional, en Madrid a 31 de mayo de 2013. cv
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